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Proemio 

Con fundamento en los articulas 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 60, numeral 1 , parrafo 
cuarto, 64, numeral 1 , de la Constitución Polltica de la Ciudad de México; 90 párrafo primero, 91 y 96 párrafo primero de 
la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, 
el articulo 49, fracción XV de la Ley de Responsabil idades Administrativas de la Ciudad de México, yen los numerales 5, 
23, 24, 25, 27 inciso b), 28 primer párrafo, 29, 37 (en concordancia), 39 (en concordancia), 40 fracción 11 , 41 (en 
concordancia), 42 (en concordancia), 43 (en concordancia), 44, 45 (en concordancia), 46, 51 , 52, 59, 60, cuarto párrafo, 
62,68,69, 70 primer párrafo, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 79 fracción I y 111 , 82, 83, 84, 85, 86, 95, 96,97,98,101 , 103,108 
Y 110 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto, la Secretaria 
Administrativa, a través de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, con domicilio en Huizaches No. 
25, planta baja, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, Ciudad de México, celebra el Concurso por 
invitación restringida a tres proveedores No. IECM-INV-04/23, relativa a la contratación de la 
prestación de los conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, asi como 
de fumigación por el de diciembre de 2023, solicitados por la Dirección de Adquisiciones, 
Control Patrimonial y de la Ciudad de México. 

Instituto: 

DACPyS. 
Proveedor: 

E'ien o 

Periodo de envio y 
consulta de bases del 
presente concurso 

Acto de Junta de 
Aclaración a las Bases: 

Primera etapa: Ado de 
Presentación y Apertura 
de Propuestas: 

Segunda etapa: Acto de 
Presentación del 
Dictamen y Emisión de 
Fallo: 

Glosario de Términos 

lI.edimiento..di'lloncurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

27 Y 28 de marzo 
de 2023 

29 de marzo de 
2023 

3 de abril de 2023 

5 de abril de 2023 

orario 

Envio y consulta física 
de las bases de 9:00 a 

17:00 horas 

13:00 Horas. 

10:00 horas. 

10:00 horas. 

Lu ar 

El envío de bases se realizará mediante correo electrónico 
o bien en el domicilio de la concursante. La consulta física 
de las bases sera en la oficina de la Subdirección de 
Adquisiciones ubicada en la calle de Huizaches No. 25 Col. 
Rancho los Colorines, Tlalpan, 14386, Ciudad de México. 

Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, dentro de sus instalaciones. 

Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, dentro de sus instalaciones. 

Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, dentro de sus instalaciones. 

Somoc Un Inlthut(I d<D CIIUd.c:l 

01 ,""U"". ElII«Ot".' de 'a Ciudad d. "" •• ko .e~I;¡,mos complOfT\él ldits y comp'omctldos a adrn¡nlstnt •• !.cc:ion .. 
fnt.,gr'l:conducir nlt."Canil;rno~ dtl p.1Irtk'~e.ón eh~dad.na 'ncluy_nt.s. y promove, en 101$ y lo~ hDbít .. nlC!s do la 
de Mexico ~ cultura dctmocr.tJc.a. la particlPOlclón y e' ejercicio pleno de la cludadanlG. en apego a 105 p,inclplOS 
de la rUMlOn e lecto,,,. cumpliendo con los r<=qulsllos 1f!9'l1ei. y ,eg',rnem,¡,lQs y m_Jolando continuam_nt. '.1 

co n ..... stro s istema d .. gutlón de calidad .I..cloral. 
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Se formalizará el oontrato en un plazo no I mayor a quince dias hábiles oontados a partir Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de Firma de oontrato: de la fecha en que se notifique a la 
concursante que resulte adjudicado en el fallo Méxioo, dentro de sus instalaciones. 

de la invitación 

Bases 

De los actores participes en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos 
tres proveedores. I 

1.1. Servidores públicos responsables de la realización del procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores. 

De conformidad con lo establl1é.i · o el-numeral 23 y 24 de los Lineamientos, el servidor público responsable ~el 
procedimiento es el Lic. !ié(ilf:illbert ~@~riguez, Secretario Administrativo, Lic. Miguel Pérez Jiménez, Director1de 
Adquisiciones, Control I¡'aliimonial y servicios, asi como el Lic. Victor Manuel Vergara Quezada, Subdirector ¡de 
Adquisiciones. Los seJiVjtlores públicos l'e,Sp,onsables de llevar a cabo el procedimiento serán quienes podrán presidir os 
eventos, emitir las actas derivadas de e 10$, elaberar los Dictámenes: "Legal y Administrativo' y "Económico', asi como 
emitir el Fallo; de manera conjunta o sepa amente. I 

1.2. Servidores públicos responsables de I~ supervisión, control y seguimiento del (los) contrato (s) ~e 
prestáci6n de los servicios que se derive (n) de.1 presente p'rocedimiento . 

.. 
La Subdireccion de Patrimonio Institucional a cargo de la Lic. Maria ISilbel Gervantes José, será-ta ¡fesppnsable de la 
adecuada s pervisión, control, verificadián de la preslación dd los servicios y el corretto seguimiento.del (los) contrato (s) 
que al efecto se celebre; ésta fungirá como "Área.T écnica" en este procedimiento para la aclaración de cualquier duda que 
resulte por parte de·las.concursantes en cuariIÓ a esas caracteristicas y especificaciones técnicas de los servicios; e~ta 
servidora pública seré quien emita y suscriti el "Dictamen Técnico". I 

1.3. 6e los representantes tle !~ C;0ntralorf¡¡ Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos del Instituto 
Electoral de la Ciudad de/México. 

I 
De conformidad a lo establecido en el numeral 25 de los Lineamientos, esta "Convocante" invitará a participar mediante 
oficio que esta elabore a un representante de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, quienes verificarán que el procedimiento de contratación se realice conforme a 
la normatividad vigente. 

1.4. De las concursantes. 

En el presente procedimiento de contratación podrán participar personas fisicas o morales con una propuesta cierta en 
este concurso 

Las concursantes deberán elaborar y presentar su documentación legal y administrativa, asi como presentar su propuesta 
técnica, económica y la garantla de formalidad de la propuesta de acuerdo a las instrucciones y requisitos establecidos ~n 
estas bases. 

Somoi; Un Inrtlt"to do calidad 

.. '"" '""""'. "K,.m' d. " <>"dad d. M'., .. .... mo' ,om",om, etldéls ~ complomet;(jrn; iI admlnbt r eleceloMs 
. , IOOII~I Integral :conduc:u m(.'c." '1I~moo d I] ~rtlclpaclón cludada"a ' ''c hIY'''''·s. y promover t'n ' ''5 y 10$ ,ablLanlE'sd ... 

, Ciudad de MeJOCO la culturo dClmoc:,:.tlca. la particIpación y ",1 E')eu:;rclo pleno d e la cludad.mi,¡. e n a a los pr' ~ l plOS 
• " •• _" 'ectore s de 13 funclón ele!:;lOf,)1 c umpliendo con los ,rou!s.itO$ ~1e5 y r~l,)men1a,los~' mpjor¡."do o"ti"u mente 1.1 

.. fk .lcl" de nU IPs tro SISw-m8 dIP ges tUm d. ca lidad e lK tortll, 
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2 Información de los servicios objeto del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

2.1 . Descripción de los servicios requeridos. 

El Instituto Elecloral de la Ciudad de México requiere de lo siguiente: 

La contratación de la prestación de los servicios de mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales. 
asl como de fumigación por el periodo del 7 de abril al 31 de diciembre de 2023. 

Las caracteristicas y especificaciones técnicas de estos servicios se señalan en el ANEXO UNO de estas bases; las 
concursantes debenin ofertar conforme a la descripción solicitada en el ANEXO en cuestión y elaborarán sus propuestas 
técnicas y económicas conforme a lo señalado. 

2.2. Vigencia y de los servicios. 

La (s) concursante 
al 31 de diciembre 
Instiluto, según 

prestar el (los) servicio (s), objeto del presente concurso del 7 de abril 
, Casa Colorines, Almacén Tláhuac y Órganos Desconcentrados del 

se proporcionan en el Anexo Técnico. 

2.3. 

cumplir con lo solicitado por el Área Requirente y. garantizarse contra defectos y/o vicios ocultos 
contrato (s) y hasta la conclusión de este o'en su caso (de los) convenio(s) modificatorio(s) que se 

encargada de verific~r su r ljdad antes del térO de.i9s servicios .. ~ 

la Ciudad ( i1éxiCO, no ate~ ros servicios e~s siguientes casos: e 
a) Si el ~~~~;~;;~;~=~s;e~rv~icios no acredila el cumplimiento de la totalidad de las caracteristicas, 

cantid; des, olicitados por el Área Requirente. 

b) 

2.4. Responsabilidad laborat y det personal asignado. 

La (s) concursante (s) adjudicada (s), lendrá (n) la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para realizar la 
preslación de los servicios objeto del presente procedimiento y deberá tener conocimiento pleno de las disposiciones de 
la Ley Federal del Trabajo y demas ordenamientos legales en materia de Trabajo y Seguridad Social, por laque el "Instituto 
Electoral de la Ciudad de México" no podrá considerarse como patrón solidario o sustituto de cualesquiera de las 
obligaciones obrero patronales y responsabilidades que el mismo proveedor tenga con respecto a sus trabajadores. 

La concursante adjudicada, quedará obligada a responder a través de la garantia de cumplimiento del (los) conlrato (s) 
desde el inicio del mismo y hasta su conclusión, o en su caso hasta la conclusión del (de los) convenio(s) modificatorio(s) 
que al efecto se celebre(n), asi como cualquier otra responsabilidad en que incurra conforme a los Lineamientos. 

~ Un Innhuto d. calidad 

En el Instituto ElKtoral dlr 'a Ciudad de M,bic;.o e stamos .:.omp ,om,nlda~ y comprometidos a adminiurar e'«clones 
IoGIIlas 'nt..-gras: conducir r'neC<l ni!.rnos de ".rtId~f6n ciudadana Incluyent,u . )' Pf'OITI_ en lil5 y los hablra.ltes de la 

d e Mel<!c:c la c: uINr.a d amocri6tlcii . la panlclpaciOn y el eJe.cido pleno de la cludadani8. en .pego a 105 princIpios 
de la función eleCLOral. cumpliendo con 10$ .equ ls llos l<!gajes'l reglamentarios y m eJor.ndo o:cwrtlnu.m.nt. 13 

OC "u.,tlC , iste'm. de 9,"stl6n de ".lida d ell'Ctcl'31. 

.5JY 
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En el caso de que el personal asignado por los proveedores para la prestación de los servicios haga conductas y 
comportamientos inadecuados en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México se le pedirá que se 
retire de las instalaciones, en caso de daños o perjuicios ocasionados, el proveedor será el responsable de pagarlos. 

2.5. Patentes, marcas y derechos de autor. 

La concursante en caso de resultar adjudicada asumirá la responsabilidad total que resulte de cualquier violación a las 
disposiciones legales inherentes a la Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este 
procedimiento o del (los) contrato (s) de prestación de servicios que al efecto se celebre, deslindando de toda 
responsabilidad por su uso al Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

2.6. Disponibilidad presupuestaria. 

2.7. 

El importe para la e Alfátación de los servl ' e ofertará en moneda nacional, indicando, costo unitario, subtotal, 1. A. 
e importe total COn precios fijos hasta la terminación del (los) contrato (s) o en su caso hasta la terminación del (de l · s) 
convenio(s) mo<!iffQlltorio(s) que al efecto se celebre(n). \ 

2.8.· Condiciones de pago. , 
A) Los pagos se realizarán por mensualidad vencida, por servicios prestados, dé acuerdo a la facturación del mes 

que corres¡¡onda, previo el visto bueno'que realice por escrito el Titular de la DACPyS. I 
B) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DACPyS, las facluras que cubran los requisitos 

fiscales y contar con la firma del Tilular de la DACPyS, debidamente requisitadas para estar en posibilidad de 
obtener el contra-recibo correspondiente, y el pago se efectuará dentro de los quince dias hábiles siguientes, 
considerando el dia de pago a proveedores establecido por el Instituto. , 

C) Partida 1. Deberá adjuntar copia del sistema único de autodeterminación (SU A), del mes que corresponda; ~si 
como en los meses que aplique, el comprobante de pago bimestral de las cuotas deIIMSS. A los dos documentos 
antes referidos, se deberá anexar la relación de los trabajadores que desarrollen los trabajos respectivos. 

D) Importante: Las facturas deberán describir el servicio con la misma redacción del contrato, asi como, ~I 
número de contrato, número de requisición, partida presupuestal, precio unitario, en su caso, etc. En 
caso de ser insuficiente el espacio en la factura, deberá adjuntar escrito con la información 
complementaria. I 

E) En caso de que las facturas no cubran los requisitos fiscales éstas se devolverán al proveedor para que haga 
las correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento establecido en el inciso anterior, sin detrimento en la 
prestación de los servicios. I 

$omot< Un Innltuto d e Calidad 

' . En.' """ ••• ElK'.'" d. ,. C'ud'" d . ... ", • • ",mo, oomp,om"'O,, y oomp,om" ,,,",, , .dm'n"'m. , 'on. . ," " , 
,> , loat'u fnl"9~as. col'ldud, rocc.;lnl~m~ .de partJe'p,1lelon.c'Udad8" • . Incluy~nt.s. y promover en lilS y 1m t~b nl~!. d i.J.. ~ • 

Ciudad de Mexlco la cu'tUr.l dl!mOCr~bQ la partic lPilrlón y el ej("re,elo pleno de la clvdadanrll. en aJ)ego iI p I opios '!i~ :¡ 
"~"_" " " . e<:to'e~ de la runclón elec ~ orill. ClIl"r'lpliPndo con 10$ requisIt o!; legale!. y " C9'3menl;l r ¡o~~' m ejorando co ¡nu en .~ • ~. 

, ' ('flc.Jd¡] do nuestro slsteM111 d~ gestlOn dI!! calidad " I.cloral. ..... 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colo rines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méxi o. e 
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F) El pago se efectuará en moneda nacional mediante transferencia electrónica a solicitud por escrito del proveedor. 

2.9. Anticipo. 

El presente procedimiento no considera otorgamiento de anticipos. 

2.10. Impuestos y Derechos. 

El "Instituto Electoral de la Ciudad de México" únicamente pagará al proveedor, el importe correspondiente al Impuesto al 
Valor Agregado (1.v.A.). 

2.11. Información complementaria que podrá presentar la concursante. 

Incluida en la prO¡lUes,ta 
manera detallada las 
técnicas, fotografias 

entreoiartoda la información que se considere necesaria para dar a conocer de 
caCiOnE!S de los servicios solicitados, para lo cual se anexarán fichas 

caracteristicas, las cuales se evaluarán en caso de empate. 

2.12. No acepltiM~ 

En este P;~~;:~~¡},:~:I~~a modificar de 
'P.liJ~SI¡lS con condiciones, marcas o cualquier otra alternativa, que pueda 

bases, por lo que las concursantes deberán presentar una sola opción 
para sus ofertasiAl" 

3 

' y consulta de las bases det procedimiento. 
, 

Las bases podrán consillfl¡[se ¡¡sicamen . ~n las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

3.2. Lugar, evel'\~S, fec~as horariO's en los que se llevarán a cabo tos eventos del Concurso por 
invitación restrlngi a a cuando menos tres proveedores. 

El lugar de regislro y asistencia para cada uno de los actos será el área de recepción del Instituto, en punto de la hora 
establecida, el personal autorizado por la DACPyS trasladará a las concursantes al área que se designe para cada uno de 
los eventos. 

Evento Fecha 
Junta de Aclaración a las Bases. 29 de marzo de 2023 

Junta de Presentación y Apertura de Propuestas 3 de abril de 2023 

Junla de Acto de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo 5 de abril de 2023 

5OmOS un Inlt'uno do Calidad '8 ""'0 0""".'0 "K'_'O d. " eo ...... d. ~ .. O= .".mo, ,ompoom.""., , ,om",o~"_ , .dmO"O.~., "K.oo"" 
. . I~I.~ Integru , conducir """c:mj~!1 I<.>1> d~ p¡lrtlcl~'6n dudadana Inch'Y."'u, y promover un .<lS y los habil .. ,¡\(.'s do 1 .. 

I CiUdad. de MéKico 101 cultura democratka. li partlc ipadon y el ejerciCio pleno d e la cludadania. en apego a los principios 
'.~. ~_ .• ' leclOr.~s de la fun(ión e lectoral cumplIendo con Iot 'E-qu lSltOS legoles y ' ",gL.lm",nt i!i'1os y m .Joulndo continu/lment. la 

ofKolcla 0(> nu,",st ro si,tem/l d. 9.5\16n d. utld.d .''''' tol'1ll. 

Hora 
13:00 Horas. 

10:00 horas. 

10:00 horas. 

~ 
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3.3. Modificaciones que podrán efectuarse a las bases. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 40 fracción 11 de los Lineamientos, se podrán modificar aspectos 
establecidos en las bases, siempre que no implique la sustitución o variación substancial de los servicios requeridos 
originalmente, modificaciones que podrán realizarse en la Junta de Aclaración a las Bases. 

El acta con los acuerdos que se tomen en la Junta de Aclaración a las Bases formara parte integrante de las mismas. 

Por otro lado, de conformidad con el numeral 44 de los Lineamientos, el Instituto en cualquier etapa del procedimiento, 
previo al pronunciamiento del fallo, podrá modificar hasta en un 25% la vigencia de los servicios, siempre y cuando exiJtan 
razones debidamente fundadas y motivadas o por causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, las cu Iles 
deberán tenerse como acreditadas fehacientemente. 

a) Aclaración a las Bases, ~a concurs tes'll elaborar sus propuestas, deberán considerar los nuevos periodos de ¡os 
servicIos. . . 

b) Presentación y r.tura de Propues as. a "Convocante' otorgará a las concursantes un plazo no mayor a tres días 
hábiles a efecto e que realicen los aju . c,prrespondientes en la parte económica de sus propuestas, considera do 
los nuevos periodos de los servicios requeridos conforme al formato establecido por la "Convocante'. 

En este Gaso la "Convocante" deberá recibir las pro;uestas originales y se abstendrá de realizar la evaluación 
cuantitativa, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la fecha y hora que ;!etermine para la continuac ón 
del Ac de Presentación y Ap'lirtur.l' de p'ropuestas. , 
El formato de~rá'feflejar las modificacionesmechas a los nuevos periodos de los servicios, precio unitario, monto t9tal 
con o sin impuestos originalmente ProRuestos Y las nuevas cantidades ajustadas a estos conceptos. I 

c) Fallo: tlasta-antes ~ iSi01\ I 'GOnvocante' deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no mayor a tles 
dias para su presentació- , sólo aqyellas coní'tJrsantes que hubieren cumplido con los requisitos legales, técnicos y 
económicos, y se abstenaráde realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y fecha para la presentación 
del formato y continuación del Ácto. 

3.4. Junta de Aclaración a las Bases. 

La Junta de Aclaración a las Bases se celebrará el dia 29 de marzo de 2023 a las 13:00 horas; las dudas sobre las 
bases de este procedimiento, podrán presentarse por escrito, el cual deberá ser firmado por el Representante Legal o 
Apoderado Legal de la concursante, de acuerdo al ANEXO CUATRO de las presentes bases, hasta un dia previo a la 
celebración de la Junta de Aclaración a las Bases, debiendo enviarse a la "Convocante" a las siguientes cuentas de 
correo electrónico: miguel.perez@iecm.mx, victor.vergara@iecm.mx y adriana.lopez@iecm.mx, debiendo confirmar la 
recepción mediante acuse electrónico y de forma impresa, las que deberán estar firmadas en cada una de las hojas, b 
bien los cuestionamientos podrán entregarse o exponerse en el propio evento. 

Con la finalidad de agilizar el evento se podrán presentar las dudas que tengan las concursantes en archivos electrónicos 
a través de medio magnético (CD ROM o USB con carácter devolutivo) mismo que, deberá laborarse en procesador 

Somos Un Instituto da calidad 

~. En elln. tltuto Electoral d I! la Clud~ ele M.xlc::o e\lamO~ comprometidas y compromelkm "Istr eIKdon •• 
loca lfls Integr.n: cOIlducu nlC{;iln i~rnO'. d " plIrtlcipac:lon ciud..:lanalncluyer'ltes. y prDmOYe a$ y lo!. I b arlles do 101 

'.' Ciud ad de México la cultura dClmocr~tiu . la partiCipación ~ el ejerc icio pleno de la ciudadanía en iI a Pfl r c,pIos 
. .. _~.' re<:: l ::lres dE' la fu nc ión e leclOfal cumpliendo con los I~UJs It05 legale!> y ' eglamenlarIO~)' m. iIIn C'Ont'n "".,nt., 1,) 

cfoc.ltld dc nu.uro s lsk'ma d e 9.,s t1OO de ca lid ad . I.ctoral. 
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de texto Microsoft Word en cualquiera de sus versiones para PC. 

La concursante que no asista a la Junta de Aclaración a las Bases, podrá obtener copia del Acta Circunstanciada del 
evento, en la Subdirección de Adquisiciones. 

El acta que se derive de la Junta de Aclaración a las Bases formará parte integral del contenido de las mismas y deberá 
ser considera por las concursantes en la presentación de su propuesta. 

3.5. Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas; acreditación de la personalidad juridica 
de los concursantes y rúbrica de las propuestas. 

Este evento se celebrará el dia 3 de abril de 2023, a las 10:00 horas; no se permitirá el acceso al evento después de 
la hora señalada, por lo que se sugiere que las concursantes registren su asistencia 15 minutos antes del horario 
indicado. 

EN ESTE EVENTO, ~Ej¡~i~R:EG,~RÁ SU PROPUESTA EN SOBRE ÚNICO CERRADO MANERA 

INVIOLABLE, pr~~;~~~;f~iln~sl):tiv~;~~;, de este, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la 
Documentación Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la 
Propuesta, omitido alguno de los requisitos exigidos en estas bases (Requisitos 
listados en el 

Los 
cotejo. 

y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 

En caso de que la propuesta de alguna ncursante hubiera sido desechada, los documentos con carácter devolutivo, 
como la G r ntla ' aí10a .ae r . sta podrá ser devuelta a la concursante transcurridos 15 dias hábiles 
contados a partir de la notifi , n V IO, previa solicitud por escrito a la ·Convocante". 

El Representante Legal o Apoderlro Legal de la concursante que asista a este Acto, para la entrega del sobre único, 
deberá acreditar su identidad mediante la presentación de identificación oficial original vigente y copia fotostática; dicha 
identificación podrá presentarse dentro y solo lo tendrá que hacer saber a la convocante, a elección de la concursante, 
quien únicamente podra acreditar su estancia en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que la propuesta 
sea entregada por persona distinta al Representante o Apoderado Legal. (No será motivo de descalificación la falta de 
identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero sólo 
podra participar durante el desarrollo del Acto con el carácter de observador). 

El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas sera presidido por el servidor público designado por la "Convocante", 
quien sera el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y en general, para tomar todas las decisiones 
durante la realización del Acto, en los términos de la Normatividad aplicable en la materia. 

En e' In,tltuto EI-.;to,",III a. la Ciudad de hibleo estamos comprometidas y compromctldo$ a adm inistrar I' llI<clones 
~Ies ¡nt-.gras: con ducor nWC;ilnisnlO$" <W partld~i6n c:lw.dana IfKluyenu's. y pron>o'o>'*r vn I~~ y 10$ habil •• nt ils d~' la 

de MéxicO la cultu~ d emocrli tlca . la partic ipación y El ejercicio pleno de la cludadanla. en ¡¡~ a 105 pI ncipios 
",,';~~':.f:~U,n%CIÓn e.('Cr.o ... ' clJmptlendo con los IEcquiS,t(» lt!'9al!!'!. y leglamenlJ. IOI y mllJor.r>do C'Ont rnuamente la 
d sIstema d" gestl6n de c:alldad .. recta",!. 

Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 
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La "Convocante", previo a la celebración de la primera etapa, verificará que ninguna concursante se encuehtre 
sancionado por la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Función Pública 
de la Administración Pública Federal o por incumplimiento contractual que den a conocer los Órganos Fiscalizadores. 

3.6. Del análisis cualitativo y criterios sobre los cuales se evaluarán las propuestas. 

En el periodo comprendido entre la Primera y la Segunda Etapa, se realizará la evaluación cualitativa de las propuestas, 
el dictamen comprenderá el análisis detallado de lo siguiente: I 

al La Documentación Legal y Administrativa, será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Servicios mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en 
términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. 

bl La Propuesta Técnica, misma;gu deberá incluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera detalll da 
y descriptiva, la cu'l!~ Nlt'ellal ~ r el área requirente mediante la verificación del cumplimiento de tas 
caracteristicas y espedffcaciones t de los servicios requeridos (de acuerdo al documental solicitado, recab ,do 
de los concursantéS¡, calificándos en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo 
del incumplimie rto. l 

cl La Propuesta r;onómica, la cual ser -ay! luada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servici s, 
mediante la verificación del cu~plimiento de .los requisitos solicitados en las bases, calificándose en términos ¡de 
Cumple o NO eumple. En este ultimo caso se Indicará el motivo del incumplimiento. Cuando se presente un error de 
cálculo las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la ' Convocante", cuando la 
corrección no implique la mOdificación de precios unitarios, lo que se hará consta en el análisis cualitativo. I 

dl Garantia e Formalidad de la Propuesta, la'cual será revisada por la Direeción de Adquisiciones, Control Patrimo~ia l 
y Servicios, esto de acuerdo con lo estableéido en el numeral 6.1 de las presentes bases. 

Para hacer el análisis c alillltivo de las proppestas, se verificará que las mismas, incluyan toda la información, documentos 
y requisitos,solicitattOl; enI1as·l58Se§ alnmml ue ta descripción y especificaciones técnicas de los servicios solicitado ROr 
el Area Requirente, una vet'hi¡!Cha la ,valoración ae estas propuestas, se elaborará un Dictamen que servirá de fundame~to 
para emitir el Fallo, el cual indicará la propuesta que, entre los concursantes haya cumplido con todos los requisitos legales 
y administrativos, técnicos, economicos y de menor impacto ambiental requeridos por la 'Convocante', además, que haya 
reunido las mejores condiciones para el ' Instituto Electoral de la Ciudad de México' , que haya garantizado 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado el precio más bajo; lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el numeral 45 de los Lineamientos. 

3,6,1 . Descalificación de concursantes o desecha miento de propuestas, 

Serán causa de desechamiento o descalificación de las propuestas cuando: 

al La concursante que no entregue en sobre cerrado y de manera inviolable el original y/o copia certificada de la 
Documentación Legal y Administrativa, sus Propuestas Técnica y Económica, asl como la Garantia de Formalidad 
de la Propuesta en la fecha y hora señalada para tal efecto, de conformidad con lo establecido en los numeral 79 
fracción I de los Lineamientos. 

somos Un 'nsdluto eh C.lldad 

e" '\00, __ , En e l Insti tuto E I~ton,1 d e 'a Ciudad de "".xlco e~l~mos comp<omelld~ Y comp,omeud~ a ad 
lCM;alu Integra':cu " d .... ci' nK.'C;¡nismos de partlelpael6n ciudadana Incluyentes. y promovl!r ... n ' n~ 

• Ciudad de Mé~ico la cultura domocr:Uiu, la P8rtlclpa~lón y el e}e.clclo pleno de la cl..,dad¡an¡'. en 
~ ._. ,-, ' K lo ,es de la 'unc ión elec.I.O,.L cu mpliendo con 10$ ,equlsltos ~1eS y , e9I.1n~nl arJo1 Y mejo,and 

"fl(.3tla dc ",,"t,o slst.-ma dOf gntlón de ,.lIdad el.etonol. 
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b) Si no se reciben por lo menos tres propuestas 

e) Cuando no cumpla con alguno de los requisitos, condiciones y especificaciones establecidas en las bases, asi como 
el Anexo Técnico del presente concurso 

d) Se compruebe que acordó con otro u otros concursantes, elevar los precios de los servicios objelo de este Concurso. 

e) Cuando la concursante no tenga como objeto social la prestación de los servicios objeto de este procedimiento de 
Concurso. 

D Que su propuesta técnica incluya precios. 

g) Por no presentar su propuesta económica en moneda nacional. 

h) Que presente mndida"", de las señaladas en estas bases. 

i) Cuando se 
auténtica deriva(jli 

~~~:~~ presentada para el sostenimiento de la propuesta económica no es 
~, realizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

j) Si se delernlini corICUI'sallte,'no cuenta con la capacidad para prestar los servicios derivado de la visita 
realizada si fu~rse"ne(,es,ario 

k) CC~uta~n;i~d~o~I,~~~:~~;::~~:~ no haya presentado la información solicitada para la realización de visitas del personal 
a' I Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

1) Cuimd se tenga la constancia ~etqu~ ~os d9cu,m~ntg§ pr~seJ1tados en la Qo,cum~ntació,\}e9~! y a.dministrativa, 
propuest [!écnlca, propuesta económica y garanha de"formalidad 'dEl'ia propuesta-cont~gan Informaclon falsa. 

¿ 
En todos los casos, se incluirán las observaciones que correspondan a los actos respectivos de la primera y segunda 
etapa, Las concursantes que hayan sido descalificados en la primera etapa del procedimiento podrán asistir a los actos 
subsecuentes con el carácter, único y exclusivamente de observadores, en términos del numeral 43, decimo párrafo de 
los Lineamientos. 

3,7. Segunda Etapa: Pres,ntación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo, acreditación de la personalidad 
juridica de los concursantes y etapa de "Presentación de precios más bajos", 

Este evento se celebrará en Junta Pública, el dia 5 de abril de 2023, a las 10:00 la "Convocante" en esta etapa 
comunicará el resultado del Dictamen del Análisis Cualitativo y en el Acta que para ese efecto se levante debidamente 
fundada y motivada, se señalarán detalladamente las propuestas de los concursantes que fueron desechadas y las que 
no resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y 
administrativos, técnicos y económicos solicitados en las presentes bases, al igual que las caracteristicas y 
especificaciones técnicas de los servicios señalado por el Área Requirente, asi como el (los) nombre (s) de la (s) 
concursante (s) que ofertó (ofertaron) las mejores condiciones y haya tenido el precio más bajo, dando a conocer el 
importe respectivo. 

En la etapa de precios más bejos, se comunicará e invitará a las concursantes que hayan cumplido cualitativamente con 
la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, que pOdrán ofertar precios más bajos, en 

Somca Un InrtlUUo d a call~ 

., ... , 'no'''.'. " K'.'" d. ,. C>ud ... d. M'do. .... m~ oomp,= .. ~" , oo,"",om."do< , ... m'n' ..... " K<'on .. 
. ~I-s ¡""-rlra s; conducir meciln;smo~ dc- partlcipacl6n dud..::lana IrK luyen' ••• y ptOIT>ovet (>fl Ia~ Y (os 103bilanlC$ de la 

Ciudad de México la cultura dRmocrilith:;iI . la participación y El ejerC ICio pleno de la clud .. dan ia. ",n ilJ)C90 .. 10' p rincIpios 
" ~_A '" , ... : 101"'$ d ... 1 .. fut'l::i6n electora l. cumpliend o con los lequlsho=¡ leg~ I~$)' ... ·giamemat los y m ejo,a ndo eonllnuame nle 1,) 

('«.lela 01) " U.,Slro sistema de gesIIÓfl d e u lldad e l_tota l. 
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dos rondas como minimo, con la finalidad de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya 
resultado más benéfica para el 'Convocante"; las nuevas posturas se podrán presentar, siempre y cuando, se encue~ tre 
presente en el Acto la persona que cuente con poderes de representación de la persona fisica o moral concursante, lo 
que deberá ser acreditado en el mismo evento, mediante la presentación en original o copia certificada por fedatario 
público el Poder de Representación, asi como una Identificación Oficial Vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla de los servicios militar liberada). 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

La "Convocante" entregará el "Formato para propuesta de precios más bajos" (ANEXO CINCO); las concursan es 
que propongan precios más bajos quedan obligados a respetar las mismas condiciones legales, administrativ s, 
técnicas y económicas, propuesta original. 

Una vez determinado a. 11, ~~!~~~~nl~; el precio más bajo para la prestación de los servicios objeto e 
este procedimiento, Ji del contrato (s) respectivo y se levantará Acta Circunstancia~a 
del evento, esta acctt,~a ~=t:,nya~:~r Dictamen y Emisión de Fallo" y los Formatos de Precios 
más bajos serán ru y firmados Servidores Públicos. I 

4 delliel1a. partida desierta, suspensión y cancelación del Concurso por invitación restringid a 
meno¡l,tnes proveedores. 

4.1 "Desierta" del Concurso por invitación restringida a cuando,menos tres proveedores. 
4'- I ' 

! ' 
De conformiaaa con el numeral 52 ce los Linea ientos, STE PROCEDIMIENTO DE CONCURSe' POR INVITACiÓN 
RESTRINGIDA 'ti GUANDO MENOS TRES PR0VEEDORES PODRÁ DECLARARSE DESIERTO cuando: \ 

a) Si no se re6:ben P.9r lo menosJ(es propuestas. 

b) " as posturas presentadas no'reúnan los'requisitos solicitados en las bases de Concurso. 

e) Los precios cotizados <¡\tueren convenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que 
se realice al efeclo. 

d) (Cuando sea el caso), los precios cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de 

~~- I 
La "Convocante" tomará en consideración los estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y 
determinará si los precios ofertados resultan convenientes. En caso de declararse desierto el procedimiento, o alguna de 
sus partidas, se podrá proceder conforme al numeral 52 penúltimo y último párrafo de los Lineamienlos. 

4.2. Partida Desierta del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Una partida se declarará desierta en los siguientes casos: 

Somos Un Instituto de Calidad 

•

"' _... ..... En ", 1 Instituto Elector.' d f' '1 Ciudad d .. Mblc:o "'Mamos comprometida s y coml:"omel~ a lid 
. locll les 'ntegr •• : conducir mealolsmo$ dI> p3rtldplldon ciudadana Incluy.ntf's. y pl'"OJno ..... r en lils 
, I . CIudad d(' Mt>Kico la cultura democr~tic;a. la parlklPOl~ión y el ejercicio pleno de ~ cludad.mi<!. en a 1O!i p ri plm 
~ ...... .. ' rec l Ofes de La función eLeClOraL curnpLlendo con Los. requ~Ll05 legales y r"9L<tmenl<trlo~ Y m . jo,a o cont l ''I!.Jamfl 1;\ 

ohcolcl" de nUC!Slro sls~mll d e gpstlón d e ca lidad .1.-c toll!!l. 
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A) Cuando ninguna concursante haya ofertado la partida, 

S) Cuando habiendo ofertado la partida una o más concursantes, su propuesta haya sido desechada o descalificada 
en cualquier etapa del procedimiento del concurso, 

C) Al ser ofertada la partida por una o más concursantes, sus precios no resulten convenientes para el Instituto de 
conformidad con el numeral 47 segundo párrafo de los Lineamientos, 

4,3, Suspensión temporal y reanudación del Procedimiento de Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores. 

La Contraloria podrá intervenir en cualquier acto que considere contravenga las disposiciones normativas, declarando la 
suspensión temporal de este procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos Ires proveedores, en 
términos del numeral 29 de los Lineamientos, 

Si desaparecen las calJsasl 
menos tres prc,veeldolre, 

la suspensión temporal del Concurso por invitación restringida a cuando 
i a los involucrados en la cual podrán intervenir los concursantes que 

IUU~5).9' casos mencionados se notificará por escrito a los involucrados, no hubiesen sido 

5 

5.1. 

5,2, 

derivados del Procedimiento de Concurso por invitación 
treS'j¡,oveE'dores 

M¡¡ñalizal:ión del (los) contrato (s), 

5,3, Acreditación' i qu's os para presentar a la firma del (los) contrato (s). 

Como se mencionó en el nume~1 ,1, la concursante firmará el (los) contrato (s) a los 15 (quince) días hábiles después 
de la emisión del fallo debiendo presentar en el acto: 

a) Cheque certificado o de caja, póliza de fianza, para garantizar el cumplimiento del (los) contrato (s) del 10% del 
importe del (los) contrato (s) sin considerar descuentos ni eII.V,A, 

b) Original o copia certificada para su cotejo, así como copia fotostática legible de los documentos con los que se 
acredite su existencia legal y personalidad jurídica de su representante para suscribir el contrato, (Poder para pleitos 
- cobranzas y actos de administración) 

5,4, Modificaciones al (a los) contrato (s). 

I Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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Conforme a lo dispuesto en el numeral 70 de los Lineamientos, la "Convocan le", podrá acordar el incremenlo o disminu~ión 
de los servicios originalmente solicitado, mediante modificación a su (s) contrato (s) vigente (s); siempre y cuando el monto 
total de la modificación no rebase en su conjunto el 25% del valor total det (los) contrato (s) y que el precio y demás 
condiciones de los servicios cumplan con las caracterlsticas para el mismo fin, asl como de la partida presupuestal dellos 
servicios sea el originalmente pactado, debiéndose ajustar la garantla de cumplimiento del (los) contrato (s). 

En caso de que se convenga la prestación de los servicios en fecha y/o para unidad adicional, dicha fecha de inicio dk la 
prestación de los servicios deberá ser pactada de común acuerdo. 

No procederán modificaciones de contrato que impliquen incremento de precios, otorgamiento de anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y en general, cualquier cambio que implique otorgar mejores condiciones al proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente, excepto las que se refieran a iguales o mejores condiciones de calidad 
para la "Convocante" y el precio sea igual al originalmente pactado. Cualquier modificación al contrato será formalizáda 

, 

por escrito por ambas partes. !,...os instru entos legales respectivos serán suscritos por los servidores públicos que ¡lOS 
hayan formalizado o por quie IGS . ¡¡¡ en el cargo o funciones. 

Ninguna de las cláusula~ contenidas en .1 contrato de la prestación de los servicios que se derive podrá ser negociad . 

5.5. 

No se concederán· prórrogas. 

5.6. Visitas de verificación a las instalac'lones del proveedor. 

""'> 
De conformidad con el numeral 37, fr~c ión XXIll delosJ:lneamlentos, la DACP~S .• . o~rá efectuar pre)o al Fallo el 
presente concurso, las visitas que consideren necesarias a las instalaciones de cada una de las concursantes a efecto 'Ide 
verificar la capaciOad técnica, operativa y finanéi ra con que cuentan para la prestación de los servidos. 

Al momento de la visita deberán estar .B(esentes las personas propietarias, responsables, encargadas u ocupantes de 
establecimientos o la persona a uie ..e1·-RellrElsentante legal haya designado por escrito para la atención de la visita, 
persona q'ue acreaitará su p'~rsonali aa, entregando copia del escrito de su designación junto con copia de ura 
identificación oficial. La visita . realizará en el dia y horario notificado previamente por el Instituto. 

La notificación citada, se podrá realizar de manera personal o mediante correo el electrónico que el posible proveedor ha~a 
puesto a disposición del Instituto para tales efectos. 

Lo anterior de conformidad con el articulo 100 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México 

En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para la prestación de los servicios, no exhiba algún 
documento original solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones, la propuesta será descalificada. 

Invariablemente se invitará a personal de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos a dichas 
visitas. 

5.7. Condiciones no negociables en el (los) contrato (s). 

Como se ha mencionado, ninguna de las condiciones que se establecerán en el (los) contrato (s) podrá (n) ser negociada 
(s) . 

Somos Un InstitutO d e Calidad 

.. En •• 'n""'" E'K'O,., d. " e',dad d. M"',o " ... "~ ,ompo om"'"" y 'omp,om."d~ , .dm' ;,,, .. "K • 
1000;!Ilu 'ntll'gtu; conduci, lT1(.!carli~mo~ do ~rtld~ch:1rl cludad.n .. Iru:luyent.s. y prQl'Tlov.-r e,l I¡¡~)' ~ I'obi . ~ a 

., • • Ciudad de MtI~ico la cultur.J d.moc;r~till:il . la partlcipadón y el ejercicio pleno de la cludad<ln l.1. en ap • o iI ¡rel s 
' •. ~.~ . • ' , en',)' e " de la fu()C!Ón .. "",,,un. ' (;.umpllendo con 10$ .~uiS¡IO$ legales y . egl.m .. ",,,,,k:'~}' m eJot.ndo In ment!' I 

<,Iic..x.la do nuu tro slstemll d .. g .. stlón d .. ClI l1d .. d .. Iecto ..... . 
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5.8. Terminación anticipada del (los) contrato (s). 

El Instituto podrá en aquellos casos donde existan causas debidamente justificadas, solicitar la celebración de convenios 
de terminación anticipada al (a los) contrato (s), ya sea por mutuo consentimiento, caso fortuito o fuerza mayor, de 
conformidad con el numeral 72 de los Uneamientos. 

6 De las Garantias. 

6.1. Garantía de formalidad de la propuesta. 

Las concursantes deberán garantizar la formalidad de sus propuestas de acuerdo a to establecido en los numerales 79 
frace. 1, y 82 de los Lineamientos por un del 5% del monto total de su oferta económica y en moneda nacional, sin 
considerar impuestos en cualesquiera de las formas siguientes: 

a) 

b) 

c) 

~~~.a.en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor 
' ~XICO (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 

copia), 

Cheque de ca '¡f,:e¡ cual deberá de e'r nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad $'lMéxico o Área Metro ~a y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Cheque ~~cado, el cual .deberá ser nominativo, no negociable, librado cap cargo a cualquier institución bancana 
de la ggPalf de MéXICO o Area Metropolitana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y 
cOPiar • 

6.2. a¡antla de cumplimiento E_. 
1, 82, fraceión I y 86, de los Lineamientos, la garantia del 10% (diez por 

s) y en moneda nacional, sin considerar impuestos con una vigencia de 
'Z:;:::'::;i!l!I!!""-'" ~;~Ilíi:@jjli'ilS~ig~u~iell.0ttes : 

a) Fianza otorgada por insti ció autorizada en los ténminos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas El 
Instituto E~ctoral de la Ciu<!íia de México, (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO TRES de estas bases. 

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor dellnsliluto Electoral de la Ciudad de México (original y copia), 

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualqu ier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia), 

6.3. Revisión de validez de las pólizas de garantia, 

La "Convocante" revisará la autenticidad de las pólizas de fianza presentadas como garanlia, mediante consulta en 
la página electrónica de la institución emisora de la fianza, 

Somos un 'nrtltuto d. calidad 

25,Jto,'ol1,ia Rancho l os Colorines, Tlalpan, C.P. 1438S, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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6.4. Momento para la liberación de garantías. 

A la concursante adjudicada le será devuelta la garantla correspondiente a la formalidad de la propuesta económica, 
cuando ésta entregue la garantia relativa al cumplimiento del (los) contrato (s); a las demás concursantes que no resultaron 
adjudicadas se les devolverá transcurridos 15 dias hábiles posteriores al fallo, previa solicitud por escrito al "Ellnstiluto 
Electoral de la Ciudad de México". I 
La garantia relativa al cumplimiento del (los) contrato (s) será liberada una vez que haya transcurrido el plazo del (los) 
contrato (s) a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México" previa solicitud por escrito. I 
Para la cancelación de la garantia de cumplimiento del (los) contrato (s), se requerirá la autorización expresa por parte del 
"Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

7 Aplicación de garantías y sanciones. 

7.1. !l~~;;~r&;~ºllTlalildad de la propuesta. 

La garantia de fornnalil~{d,&tla plroplues!ll'!le 

a) Una vez pre,se.iflalla Mn,c", .. n,l. no sostenga las condiciones en ella. 

b) La con,cursanÍEd etire su propuesta alguna de las etapas del Procedimiento. 

c) cor!cúisánte adjudicada, no haga entrega de la garantia de cumplimiento del (los) contrato (s) en la fecha fijada , . , 

d) 

e) 

La concursante adjudicada, por causas imputables f ét; no formalice el cont¡ato'r;~pectivo en tiempo y forma. 

7.2. 

Se hará efectiva la garantía de cumplifi\iento del (los) contrato (s) cuando: 

a) El servicio no sea prestado dentro del plazo establecido para tal fin. 

b) El servicio no se proporcione a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México", o que el misrpo 
sea modificado o inadecuado (detección de vicios ocultos). I 

c) El servicio no cumpla con las caracteristicas y especificaciones técnicas solicitadas. 

d) Se agoten las penas convencionales pactadas por incumplimiento en la prestación de los servicios. 

e) Los documentos que demuestren la renovación de las garantías, derivadas de las modificaciones al contrato no 
se entreguen en la fecha establecida para tal efecto. 

D Las condiciones estipuladas en el contrato sean incumplidas. 

Somos Un Innlu.no d e CaUded 

•

•. ~'''. En ,,¡Instituto Electoral d e la eludid de Mtxlco eSlamos comp'ometidas Y compromeudos a a SUBr el 
IOCll ~1 Int~r;as : cond ucir tncC<lnism osdt! partlc:lp.¡oclon duditdllnlllncluyentl!'s. y promover " y ¡Uj habililnl 

'. ' . eludacl de MéxiCo la cultu ló\ demoeff¡ti~ . I;¡ partic ipación 'i el ejercicio pleno de la c ludadanla. en pego iI los prl 
• "'0_ • • • , ' ret lo re,!; de la función eleclo ral CI,mpliendo con lO!. requ lslta:s legales y .. eglamentallo!o y m f'Jo r¡u'l o cont lr""" 

cfk:.l ci .. dc nu.stro slstt'i''1'" df' gestión de c.a lldlld el_tonl. 
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7.3. Penas Convencionales. 

Una vez iniciados los servicios, se podrán aplicar penas convencionales con cargo al proveedor, según lo siguiente: 

Partida 1. 

A) En caso de incumplimiento total en la prestación del servicio se aplicará el 5% del monto total del contrato por 
cada dla laboral incumplido. 

B) En caso de incumplimiento en las actividades respecto de la frecuencia establecida en el Anexo técnico, se 
aplicará el 10% del monto unitario diario facturado por elemento. 

C) En caso de incumplimiento del personal por turno no laborado se aplicará el 50% del costo unitario del personal 
ausente. 

D) ,¡I,p.,e,.,1 de la maquinaria, equipo y material solicitado para el servicio se 
lfa1:turado que corresponda por cada dia hábil en que no haya disponibilidad 

La aplicación de lasl 'iJiña! c,)nv'lnciomile' independiente a los descuentos referidos en el Anexo Técnico de las 
presentes bases. 

Partida 2. 

A partir 
será eqüiVal!lnJe 

A) ola,:rratu[al de atraso en las fe has establecidas en el calendario para la prestación de los servicios de 
Técnico; 

B) "''''OMil~~t::::.:~e los entregables correspondientes, respecto del plazo previsto en el 

C) Por cualquier otro incumplimie.lito en las especificaciones y condiciones del servicio establecidas en el Anexo Técnico; 

Las penas no podrán exceder el monto de la garantía de cumplimiento por lo que una vez rebasado éste se dará inicio al 
procedimiento de rescisión administrativa y hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior en términos de lo 
previsto en los numerales 75, 76, 77, 95 Y 96, segundo párrafo de los Lineamientos. 

7.4. Si la concursante o proveedor presenta información falsa. 

Aquellas concursantes o proveedores que presenten información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún 
procedimiento de adjudicación de un contrato, en su celebración, durante su vigencia, o bien, durante la presentación o 
desahogo de una inconformidad, la "Convocante" se abstendrá de recibir propuestas o celebrar contrato con este tipo de 
proveedores de conformidad con en el numeral 1 03, fracción 11 de los Lineamientos, en concordancia con el numeral 42, 
fracción V y último párrafo. 

SoI'noIi Un Innllllto d .. calldiod 

C .. • ... ··.7 .. C:.: .~!~=I¡rd;"'!~,~::: ;:!:I~I~I~~1l~~~:;~~~7:..:~::~;:r;==~~ 1~~~II~s~:t:~~~I~~: 
I ,"ultur.t d.mon~tlca . la parilcipaclOl1 y ~I ejercicio plello de 1 .. ciudadanra . en aPt'gO a los princ; lp los 

de 1 .. función elec toral. cumpliendo con los r t<:¡ u~ ¡t05 lega les y ,egl;¡unema,los y m,,¡oulndo c;or¡tinuame nt. la 
d e nu.",o s;sWma dI' g . 5tlón dI' calidad .IKtoral, 
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7.5. Rescisión del (los) contrato (s). 

El "Insliluto Electoral de la Ciudad de México" en términos de los numerales 95.96,97 Y 98 de los Lineamientos rescindirá 
administrativamente el (los) contrato (s)en caso de cualquier incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor, 
mismas que le serán notificadas en forma personal, asimismo, el procedimiento de rescisión iniciará dentro de los diez 
dias naturales siguientes a aquel en que se hubiere agotado el plazo para hacer efeclivas las penas convencionales. 

Serán causas de rescisión cuando: 

a) El proveedor no preste el servicio descrito en el ANEXO UNO de estas bases, y se hayan agotado el importe má imo 
de aplicación de las penas convencionales mencionadas anteriormente. 

b) El proveedor incumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del (los) contrato (s) celebrado, de conformitlad 
con las diSPosicion. es de del Instituto Electoral de la Ciudad de México y demás diSPOsiciopes 
vigentes y li . I 
En caso de las visitas de comprobación a las instalaciones del proveedor, conforl e a 

Oblig~jonl's fiscales. 

Se la póliza de fianza de cumplimiento de contrato no es auténtica derivada de la comprobación realizada 
en electrónica de la institución emisora de la fianza. '" I 
Sea ollc!arado en concurso mercan 1 D 

c) 

d) 

e) 

g) Subcontrate, Ceda o traspase en forma totál o parcial los derechos derivados del (los) contrato (s) que se celebr , 
con excepción del derecho de cob ,mismo que tendrá que ser autorizado previamente por el secretarl'o 
Administrativo de "l . titulo Electore(ae la Ciudad de México". 

h) En (e~e~I·~or'CUalqu·eta otralCausa impCtable, que lesione los intereses del "Instituto Electoral de la Ciudad Ide 
México" 

Para rescindir el contrato, el "Inslituto Electoral de la Ciudad de México' seguirá el procedimiento descrito en el Titylo 
Quinto de los Lineamientos aplicable. 

8 Documentos y requisitos que las concursantes deben cumplir para la elaboración de sus propuestas. 

8.1 . Instrucciones para la elaboración de las propuestas. 

La concursante deberá presentar en un SÓLO SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE, su Documentación Le~al 
y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantia de Formalidad de la Propuesta en documentos 
separados. 

La documentación que integran los anexos y formatos de las propuestas deberá elaborarse de acuerdo a lo siguiente: 

5omOIi Un Instituto d . Ca lidad •. .."-/" ."~" b. · En • • Instituto Et..:toral d e la Ciudad d I! Me:dc:o estamos comprQmetidil~ 'J comprometidos a ed I e l iones '~.~~" 
.,. , Ioca~s fnt~~~: cOl1d U<.:i. mCCOJIlh.rnos de p.IIrtld~cl6n .cludadana tnctuyente~. 'J promover ~n ras s llo,lbilnnl .• de la i.J. ' . \ 

Ciudad de MeXlCO la cultura d emocr;l,tiu . ta par ticipación y el ejercICio pleoo de la clvdadantil. en lX'Qo él los p I c1plos ':1 ' ~" "" .... te<: lotes dc 1 .. func ión e le::IO,.,1. ( umpl lefldo con los , equlsll= legales y teglem .. nlatlos y m.Jo'lI o contlnu 'e 1;, .... );, .~?J 
eltc,:¡t!¡¡ dC nuestro sistema d e. gutl60 d. calidad .. 1~tor1ll. .... . W 

Huizac hes No. 25 , Colonia Ranc ho Los Colorine s , Tla lpan, C.P. 14386, Ciudad d e México, C onm, u"",d",,_o,83 ~38DD 
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a) Dirigidas al Secretario Administrativo Lic, César Alberto Hoyo Rodriguez, Secretario de Administrativo del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

b) Señalar el nombre y número del presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

c) Impresas en papel con membrete de la empresa concursante, sin tachaduras ni enmendaduras. 

d) En idioma español. 

e) La Documentación Legal y Administrativa deberá venir rubricada en todas sus hojas por la persona que tenga Poder 
Legal para tal efecto. 

f) En la propuesta técnica y económica, el concursante rubricará todas las páginas que la conforman, excepto la hoja 
en donde aparezca su nombre loCal deberá ser firmada en forma autógrafa por la persona facultada para ello. 

El no presentar copia simple de los documentos requeridos dentro del sobre no será motivo de descalificación siempre y 
cuando se presenten los documentos or~~nales que puedan sustituir el requisito . . 

8.2. Presenta ció ae las propues s e los concursantes en el SOBRE UNICO CERRADO y SELLADO. 

La concursan eberá presentar (según aplique), original o copia certificada por fedatario público, asi como copia 
fotostáti~a'leg i ble de los documentos que,?e indican al on,ti uacióp. mis a que deberá s,e( i~clu!da en el SOBRE ÚNICO 
CERRAIYe. Ue presente. Los documento~ originales !le certi cadps, e devol-lerá'h a~mim{ dé la' primera etapa. ya que 
sólo se requie para su cotejo. • ...... "'" 

a) 

b) En su caso original y Cllpia e la última protocolización de las modificaciones notariales efectuadas al Acta 
Constitutiva, que implique cambio de razón o denominación social. objeto social, capital o vigencia de la sociedad. 

c) Copia del oficio de invitación. 

d) Original y copia de la Identificación Oficial Vigente , del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único 
ya sea credencial de elector, cédula profesional o pasaporte. 

e) En su caso, original y copia del Poder Notarial del Representante Legal, que firme la propuesta, en el que se acrediten 
las facultades para comprometerse y contratar en nombre y representación de la persona física o moral. 

f) Constancia de Situación Fiscal con una antigüedad no mayor a 60 dias respecto a la fecha de presentación de las 
propuestas, la cual se obtiene a través del portal de Internet de los servicios de Administración Tributaria (SAT). En 
la cual se aprecie el Registro Federal de Contribuyentes y se indique que una de sus actividades económicas se 
relacione cen la prestación de los servicios objeto de este Concurso. 

Sotnc:ioE Un Inatllllto th CallcMd 
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g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de Resuttados) al 28 de febrero 
de 2023, incluyendo la leyenda de manifestación en ambos estados financieros de que la información presentada, 
es verídica y se extrae de los libros y registros contables, Los estados financieros deberán contener nombre y firma 
de la o el contador público y de la o el representante legal de la concursante señalada en el inciso d), de este punto, 
debiendo anexar copia legible de la cédula profesional de la o el primera(o), IMPORTANTE: En caso de que la o el 
representante legal que se acreditó como tal mediante Formato 2, no tenga facultades para firmar los Estados 
Financieros, la concursante debera acreditar adjuntando copia simple del instrumento notarial o copia certificada, asl 
como, copia simple de la identificación oficial vigente de la persona a la que le confieran dichas facultades, I 
Original y copia para cotejo del pago del Impuesto Sobre la Renta Anual del ejercicio inmediato anterior, 

Copia del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de febrero de 2023, 

Original y copia del comRr bante de domicilio fiscal de la persona físíca o moral que participa, con una antigüedad 
no mayor a 60 dias res , 111 ta , e presentación de las propuestas (recibo de agua, luz, teléfono o estad

1
! de 

cuenta bancario); en,case e habe[ ffi'cado el domicilio fiscal , se debera presentar el documento que compr ebe 
dicho cambio par¡(,que coincida con él domicilio que manifiesta en su documentación, 

Declaración de tilatos Personales, o orizando si su información personal puede ser de carácter confidencial de 
caracter públi Ó, de conformidad con I ,ormato 1, 

Formato de'existencia legal y personalidad juridica, el cual deberá ser debidamente requisitado, Formato 2, 

m) Manifestación de Declaración ,de integridad en la que señale que la empresa gue representase abstendrá de ado~tar 
conaUctas para propiciar que los',s~rvjddres pútllic s e la 'Convocante', induzcan ,o alleten ás evaluaciones de 
las propuestas, el resultado del'presente rocedimiehto de Concurso por1invitacion restringida a cullndo menos tres 
proveedores, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás concursan1es, 
ademas, que se compromete a no inciÍrrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, asi como en el proceso de formalizaciór y 
vigenci<rdel¡(~¡ con _á, o (S¡::y, e, o,los convenios modificatorios que se celebren, incluyendo los actos que, de 
éstc5s oeriven, el cualQ1ebera cOjJ"er agregaoo a la propuesta, a fin de garantizar la transparencia, legalidaa y 
honestidad del presente ro dimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedoreS, 
Formato 3, 

n) Manifestación sobre aceptación de cláusulas no negociables, en el que se indique que acepta el pliego de cláusulas 
no negociables contenidas en el (los) contrato (s) de prestación de los servicios que se derive (n) de este 
procedimiento o en su caso de los convenios modificatorios que se celebren, Formato 4, 

o) Manifestación de aceptación de condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, en la que señale que ha leido el contenido de estas bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración 
a las Bases de este procedimiento y acepta participar conforme a ésta respetando y cumpliendo integra y 
cabalmente las condiciones establecidas, asimismo, para los efectos que surjan en caso de adjudicación , Formato 
5, 

p) Manifestación de no impedimento de participación en el procedimiento de Concurso por invitación restrin 'd'l a 
cuando menos tres proveedores, en términos del numeral 42 de los Lineamientos, Formato 6, 

Huizaches N o. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14 386, Ciudad 83-3800 
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q) Manifestación de actualización de domicilio fiscal y razón social, de conformidad del Formato 7. 

r) Manifestación de domicilio para oír y recibir notificaciones, en el que se señale uno dentro de la Ciudad de 
México (Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del concursante no se encuentre en 
la Ciudad de México o su área metropolitana). Fonmato 8. 

s) Copia de alta ante ellMSS como patrón . 

t) Original y copia simple de Opinión Positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social expedida 
por IMSS, no mayor a dos meses de antelación a la fecha de la presentación de la propuesla. 

u) Partida 1. Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar ganadora se 
compromete a adquirir una Póliza de Responsabilidad Civil y Daños a Terceros, por los daños que los materiales a 
utilizar o sus empleados pudieran causar a los bienes muebles, inmuebles o personal del Instituto, hasta por 
$_50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), misma que deberá entregar en copia a la DACPyS a la formalización 
del contrato, la cual tendrá vigencia durante el periodo de contratación. Formato 9. 

III/T 
v) Partida 2. Copia fotostática de la Licencia Sanitaria vigente, expedida por la Secretaría de Salud. 

Las personastisicas deberán hacer. Il.ara los manifiestos requeridos en este punto, las adecuaciones 
correspondi Ítfes. 

-
La propueste· lécnica no deberá ' bse¡varcprecig.s y,;!!eberá pum@:on ·10 soJicitad~ en estas Iba.;;es y de acuerdo con 
las caracterísl i s y especificaciones técnicas solicitadas, ~ebiendo contener lo~ siguíentes requisitos: 

a) l~$pecificacic)nes .. Formato 10. 

b) Cur~.:.original aetiJ liíaae~e a san te, que deberá ser entre la fecha de la invi tación y la fecha de 
celebración de la prim~ ,etag e concurso, así como, relación con un mínimo de 3 y un máximo de 5 contratos 
y/o pedidos celebrados Íl I 'ultimos dieciocho meses, que demuestren la experiencia en la prestación de los 
servicios objeto del presente concurso. Dicha relación deberá incluir: número de contrato, servicio prestado, fecha 
de celebración, nombre del contacto, cargo, domicilio y teléfonos, así como adjuntar copia de la carátula de los 
contrato y/o pedidos (no se requiere todo el cuerpo de los contratos) y/o pedídos que soportan la relación, teniendo 
la facultad la DACPyS, de verificar la autenticidad de la información proporcionada en este punto, por lo que en 
caso de falsedad se descalificará automáticamente la propuesta que se encuentre en este supuesto. 

e) Manifestación de compromiso para la prestación de los servicios, en el que se comprometa que cumplirá con las 
características y especificaciones técnícas en función de las necesidades del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, para lo cual, en caso de resultar adjudicado, prestará el servicio del 7 de abril al 31 de díciembre de 2023. 
Formato 11. 

d) Manifestación de garantía de calidad y/o vicíos ocultos, indicando que los servicios que prestará serán de prímera 
calidad acorde con lo solicitado por el Área Requirente y que además se garantice contra defectos y/o vicios ocultos 

. desde el inicio del (los) contrato (s) hasta diez meses después de la conclusión de este. Formato 12. 

Somos Un Inultuto dG CaUded 
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e) Manifestación de capacidad de la empresa concursante, para obligarse a prestar los servicios en tiempo y forma, en 
el cual indique que cuenta con la infraestructura, capacidad legal, administrativa, técnica y económica suficiente para 
obligarse a prestar los servicios objeto de este Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedqres. 
Formato 13. I 

D Manifiesto de responsabilidad laboral y del personal asignado, en la que indique que en caso de resultar 
adjudicado, tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para prestar los servicios, teniendo 
conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos en materia de 
trabajo y seguridad social, por lo que el ' Instituto Electoral de la Ciudad de México' no podrá considerarse patrón 
solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones obrero patronales y responsabilidades que la concursante t~nga 
con respecto a sus trabajadores quedará obligado a responder a través de la garantia de cumplimiento del (lOS) 
contrato (s) desde el inicio de este y hasta su conclusión y en su caso hasta la conclusión del (de los) convenio(s) 
modificatorio(s) que al efecto se celebre(n), asl como cualquier otra responsabilidad en que incurra conforme los 
Lineamientos. Formato 

g) 

h) 

cual indique que el concu rsante en caso de resultar adjudicado tej drá 

·~~~~~~~~~~~~~t.~rl~t~O de transporte para el traslado de los materiales, de su personal, de las M prestar los servicios, sin costo adicional para el Instituto Electoral d la 

cambios o correcciones los servicios, indicando que se compromete a realizar estos en un plazo 
I servicio que se encuentre en mal estado o bien no cumpla con lo solicitado por el ¡i,\-ea 

R~t:!~;g~~~f~~~:~~'E a más tardar dentro del plazo establecido oon las especificaciones de calidad requerid 's a 
el del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 16. ' 

no 

i) ManifestaCión de aceptación de Visit~s , ~n Aa~ concursa te en caso é:resultar a~judicada permitir~ la 
realización de,visitas de verificación que time pertinentes a las instalaciones oon las que cuenla, durante la vigencia 
del (los) contrato (s),o en su caso hasta a conclusión de los convenios modificatorios, a efecto de oonstatar la calidad, 
cumplimiento en aprestación de I _ l¡ervicios y demás consideraciones pertinentes y que en caso de no permitirlo 
o bien-se-detecten irrggiltil:llilffijes. I contrªto será susceptible de rescisión. Formato 17. 

j) Manifestación sobre ~ acción de patentes y marcas, donde se indique que la concursante asumirá I la 
responsabilidad total, durante el procedimiento y que en caso de resultar adjudicada las que resulten de cualqJier 
violación a las disposiciones legales inherentes oon Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que su~an con motivo 
de este procedimiento o de la prestación de los servicios. Formato 18. 

8.2.3. Propuesta Económica. 

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos: 

a) Cotización de los servicios el cual deberá incluir 

l. La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio unitario, subtotal, 
IVA desglosado e importes totales de la oferta, asi como el periodo de garantia de este. Formato 19. 

11. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica permanecerán , 

--~_.- ~ 
I~~ Eo" 'O''''U'' ElK'O,., d. "e'ud" do ...... , . .. , .. ,,~ <om",.mOl'd .. ,,~ . m." m'o ... , .'_100" ./ ~_.":. 
", • toc~lu Integrn, a)llduci, mec..."lnl~1T1OIo 00 partl~lp.c:l6n cludad.na Incluy_nt,u . y om ,,., la~)' 1010 ' .. bi\<l'lIl's de Io! ~' ~ \ 

CiudiKI de MblCO la cultur.ll d9moc:r¡l¡tiuo. la pa, t!clp;Kión y el e-jelclclo p leno de I el ádania. en aPfl'9O los pl'lnc: lp/o!. l 
-.~ ,.- rect:>fi'S de la función (' !ectDfal cumpliendo con los 'eQu l:s'IOS ~Ies)' 'egll"'" ~ Y .,..~ .. r8ndo e nuamef'ltf! la ~ .. / 

C!nUt l;l dO nvutro IlItflna dl' gest ión de calld.d e l..:t Dnll . .... • ..,;r 
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vigentes dentro del presente procedimiento de Concurso per invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores hasta su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
conclusión de las obligaciones contra idas en el contrato y en su caso de los convenios modificatorios que se 
celebren . Formato 19. 

111. Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de precios firmes, en 
moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del procedimiento y en caso de ser 
adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contra idas en el contrato y en su caso de los convenios 
modificatorios que se celebren. Formato 19. 

IV. Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la Dirección de 
Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y sus Lineamientos. 
Formato 19. 

V. 

8.2.4. Prese tli~ón de la gara tia de formalidad de la propuesta. 

La Garantia de For¡J1aliaad de la Propuesta, cualquiera de las formas señaladas en estas bases, deberá incluirse en 
el Sobre Unico en iriginal y oopia que contenga la documentación legal y adminislrativa, propuesta técnica y propuesta 
económica. No >aceptarán garantias que presenlen tachaduras, enmendaduras o perforaciones. 

En el casolde que la concursante presente Póliza de Fianza deberá ajustarse al ANEXO DOS de las presentes Bases. 

8.3. ,(¡ 
Las aclas corres ¡¡¡¡ientes al Aclo de Aclaració\f a las Bases, al Acto de Presentación y Apertura de Propueslas y al Acto 
de Presentación del'lr lafl}[ln y Emisión allo, se entregarán de cada una de ellas copia simple si asilo desean las 
concursantes y Servid,g¡g~:I'úb]~ps.Plesen es los dias en que se realicen las juntas, o bien pedrán digitalizarse y enviarse 
a las direceiQñeslde'lX>rreo'eleéliónioo ue al e. b proporcionen a la "Convocante" acusando de recibido. 

9 

9.1. Inconformidades, 

Los interesados que se presuman afectados por cualquier acto o resolución emitida por el Instituto, que contravengan 
las dispesiciones establecidas en los Lineamientos y las bases podrán interpener el Recurso de Inconformidad. 

El Recurso de Inconformidad se presentará ante la Contraloria Interna del Instituto Electoral de Ciudad de México dentro 
del término de 5 dias hábiles, contados a partir del dia siguiente a la notificación del Acto o Resolución que se recurra o 
de que el recurrente tenga conocimiento de este. 

9.2. Nulidades. 

Aquellas actos que se realicen entre la "Convocante" y las concursantes, en contravención a lo dispuesto por la legislación 
y normalividad aplicables, seran nulos previa determinación de la autoridad competente. 

~ un IrutJtUto d .. c.Udad 

Electora' d e la Ciudad d e "'.xlco "!I.mcs compron'W'l l ld.JS y com l)lom.elldO$ a admln iJtrar .~c:lon.1 
flWCaniS/Tlo.. dl.' ~klpac:16n ciudadana IncIU}'fllt. s. y pnwno_r 11" la, y 10$ habitan' '"' cJe. la 

d omoo:: , átlC"¡¡r" la pau!c'p<!,lón y el .. ~.cJCIO pleno de 1 .. cll.>dadanla. en aPEgO a los principios 
el,,=to,o1 1. cumpUendo con ~ 'tGulsitO'S le-galol':!i ~ .'eglamE'nlarlos )' m.Jorando contlnulI .... "t .. la 

~i~tOl ..... d .. 9 .. s tlon de ,~Ud~d .. k<lo ... l. 
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9.3. Interpretación de controversias e Intervención. 

Lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicación del (los) contrato (s), convenios y actos que de éstos se 
deriven y que hayan sido celebrados con base en los lineamientos serán sometidas a los Tribunales competentes de la 
Ciudad de México, lo anterior de conformidad con la fracción XXII del numeral 59 de los Lineamientos. 

9.4. No negociación de condiciones establecidas en las bases. 

Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, asl como en las propuestas de las concursantes podrán ser 
negociadas. 

9.5. De la presentación de los formatos y anexos del procedimiento. I 
Los formatos que se incluyen en estas bases deben considerarse solo como una guia en el procedimiento, por lo que la 
adecuada presentación de las .!!l&§ilIS responsabilidad exclusiva de las concursantes. 

10 

ANEXO UNO 

Oescripción, caracteristicas y especificaciones técnicas de los servicios 

CONT . TACIÓN DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DE MANIENIMIENT0~, C~NSER1y'ACléN DE ÁRE S 
JARDINADAS y PLANTAS NATURA~ES. Ásl COM0 DE ¡;UMIGACIÓN POR EL RERIOllO DÉL 7 DE I\BRIL AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2023 ' I 
PARTIDA DESCRIPel N UNIDAD CANTIDAD 

1 
2 

lantas naturales 1 SelVlcio 
Servicio 

PARTIDA 1 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACiÓN DE ÁREAS JARDINADAS y PLANTAS NATURALES 

Con el fin de mantener en condiciones óptimas los inmuebles que cuentan áreas verdes, asi como en condiciones salubres 
las instalaciones al evitar que exista maleza, insectos, animales y/o plagas que pongan en riesgo la salud de las perso~as 
servidoras públicas se requiere la contratación del mantenimiento y conservación de áreas jardinadas. 

El servicio se requiere del 7 de abril al31 de diciembre de 2023, y su objetivo es mantener y conservar las áreas jardinadas 
y plantas naturales, que se encuentran en Oficinas Centrales, Casa Colorines, Órganos Desconcentrados y Almacén 
Tláhuac. 

SomoS un Instituto d. calidad 

.. En" 'n''' .... "K"~' d. " C'ud" d. ""k. ,,,,...,,, <o,"p .. "'N~" <om ,,,.,,,, ' .dm'n ...... "K.'.n .. 
• • " ' I~ales Integras, cond ucir I1lcc¡1I'I 1~mo:; ,tiC' partlcl~cI6n. ciudadana I~clvy tes. omovet.c 1 l <l~ Y los hólbil"nlc!> do I;¡ 

CIudad de Mexlco 1:01 cultur.l democ;r~bQ. I¡¡ partIcIpación '1 el e;erciClo pI de ¡¡ cludadanlCl. n apego a los prlllClplos 
,-._ ~ ... . ' recl:JIM de la función ele1;;LQr;l1. cumpliendo <:on los req u isitOS legales y I glamenlatfc.s. y ",~o. ndo cont ·inuam ente L1 

"fIC.ICI .. de n .... $tro $I$ten'la d e ges tlón d e c a lidad e lectom!. 

. ..... .. :-..., 
[~~, 
'. ", .• j"o! 
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1. La empresa realizará una revisión fisica en los inmuebles donde dará mantenimiento a las áreas verdes Oardines, 
arboles, y arbustos, plantas, pastos etc.) y posteriormente presentará un diagnóstico general al Departamento de 
Mantenimiento y Servicios, sobre las condiciones en que se encuentran, esto dentro de los primeros 5 días habiles 
posteriores al inicio del servicio. 

11. La empresa realizará visitas dentro de la periodicidad establecida en las sedes distritales para verificar el cumplimiento 
en la prestación del servicio, debiendo entregar al Departamento de Mantenimiento y Servicios, el original de la minuta 
que cuente cen la fecha, sello, nombre y firma del encargado de la sede distrital visitada. (Anexo 2). 

111. La empresa tendrá la obligación de prestar el servicio de jardineria permanentemente en los inmuebles que ocupan 
las oficinas centrales y casa Colorines, (domicilio señalado más adelante en el presente documento) de lunes a viernes 
en un solo turno de 8 horas, con horario de 8:00 a 16:00 horas; y los sábados de 8:00 a 14:00 horas. En las jornadas 
se deberá contemplar un lapso de comida de 1 hora. 

IV. La empresa tendra la obligación de dotar de todo el equipo necesario para la realización del servicio cootratado. La 
entrega de materiales e insumas de trabajo deberá ser dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes. 

V. La empresa debera proporcionar a su personal uniforme con logotipo de la empresa y gafete de identificación con 
fotografia, firma y nombre completo del trabajador, asi como razón social, sello de la empresa y numero de seguro 
social en caso de accidente . ...,-

VI. De igual forma deberá realizar cambio de uniformes cuando se encuentran en mal estado o desgastados. 

VII . En todas las actividades de jardinería es responsabilidad de la empresa adjudicada, proporcionar a su personal el 
equipo de seguridad e higiene necesario para el desarrollo de sus funciones. 

VIII. En caso de que el personal que trabaje para el prestador del servicio sufra algún accidente durante el servicio, éste se 
hará totalmente responsable de las lesiones que sufra y tendrá que responder por los daños que se pudieran ocasionar, 
deslindando al Instituto Electoral de toda responsabilidad civil o penal. 

DESCRIPCtÓN y FRECUENCIA DEL SERVtCtO 

• PODA 

El corte de pasto debe real izarse con la periodicidad adecuada (de acuerdo a la época del año y a la precipitación pluvial 
de ta zona en la que se habran de realizar tos trabajos) y con la herramienta y metodología necesaria. 

Una vez realizada la poda el prestador del servicio deberá recolectar, retirar y trasladar los desechos al lugar designado. 

• ÁRBOLES Y PLANTAS 

Se deberá contar cen la técnK:a, herramientas y equipos de seguridad adecuadas, los troncos, ramas y otras partes 
aéreas, incluyendo segun la necesidad. el tipo de poda que el árbol o planta requiera, a saber: 

Hui.ach.s No. 25, Colonia Ra ncho Los ~C.P. 14 386, Ciudad d. México. Co nmutador 5483·3800 
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Poda de formación (la poda que se realiza para dar forma a la planta tomando en cuenta las ramas guias o lideres). 

Poda de aclareo (eliminación de brotes que se acumulan en la parte central de la planta). 

Poda de rejuvenecimiento (eliminación de brotes débiles, ramas golosas, brotes que crecen en dirección del centro y de 
"chupones"). 

I 
Poda sanitaria (eliminación de tejidos enfermos o muertos y de "abrasiones" o ramas entrecruzadas, así como de ramas 
rotas) . Estas podas deberán realízarse cuando las plantas y/o árboles así lo requíeran y/o cuando la supervísíón lo 
indique. 

La poda de árboles deberá mantenerlos hasta una altura no mayor de 6 metros. 

• ARBUSTOS 

La poda de estos elementos deberá realizarse en forma constante, de tal forma que éstos mantengan su aspecto y for a 
original. 

• RIEGO 

El riego deberá realizarse de acuerdo a las caracteristicas del suelo, y de acuerdo a la capacidad de los sistemas de 
riego con agua tratada, esta actividad deberá llevarse a cabo en horarios donde exista poca pérdida por evaporación. 

• DESHIERBE 

a) Desorillado. Deberá llevarse a cabo en prados, macizos, arriates, jardineras, fuentes, etc., en donde se desarrollen 
brotes de pastos y hierbas poco estéticas, debiendo desprender éstas, o nivelar según sea el caso. 

b) Áreas pétreas y/o permeables. Se deberá llevar a cabo en estacionamientos, andadores y banquetas en donde existan 
brotes que demeriten el aspecto estético de las instalaciones eliminándolos totalmente. Se deberá utilizar una hidro 
lavadora en el caso de los andadores elaborados con adoquin y que cuenten con presencia de microorganismos (hongos 
u moho) para eliminarlos y mantenerlos con su apariencia original. 

• BARRIDO Y LIMPIEZA 

a) Jardines y áreas períféricas. Se deberá efectuar de manera sistemálica y diaria en los jardines e instalaciones 
debiendo limpiar las hojas y ramas que caen de manera natural, así como la demás basura, tanto orgánica como 
inorgánica que se observe en estos lugares. 

b) Jardineras, fuentes, arriates, setos, etc. En estos elementos se deberá de tener una limpieza diaria quitando hojas 
secas y elementos muertos, así como otro tipo de basura depositada en ellos. 

Somos Un Inrtltuto de Cltlld.d 
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• DEPÓSITO Y RECOLECCiÓN DE DESECHOS 

Después de haber realizado el barrido y recolección de desechos y basura, éslos deberán depositarse en los lugares 
asignados para ello, de acuerdo a su clasificación orgánica o inorgánica, preferentemente en bolsas, para evitar su 
dispersión del lugar de depósito, evitando la acumulación excesiva de éstos. El retiro lo realizará el prestador del servicio 
cuando existan 6 m3 de producto como máximo o a solicitud del Instituto Electoral, que en este último caso, se atenderá 
en un máximo de 24 horas después de realizar el reporte via telefónica, mensaje de texto o WhatsApp. 

• TALA DE ÁRBOLES SECOS 

Cuando existan árboles secos la empresa realizará las gestiones y/o trámites ante las autoridades competentes, para 
llevar a cabo los trabajos las veces que se requieran y/o a solicitud del Instituto Electoral, sin costo extra para el Instituto. 

• FERTILIZADO 

Se deberá llevar a cabo el ferti lizado en época de vacaciones o en días nCl hábi les y fines de semana, utilizando el tipo 
de fertilizante requerido por cada área o plantas, preferentemente el fertilizante deberá de ser de origen natural. 

• PLANTACiÓN 

Se deberá llevar a cabo de manera regular, la sustitución de plantas de ornato en jardineras, macizos, fuentes, elc. Se 
deberá realizar cuando se trate de plantas muertas y/o enfermas procurando guardar la eslética del conjunto evitando la 
sustitución de unas plantas por otras. 

ENCALAMIENTO 

En caso de requerir encalado de árboles (el encalado con agua de cal Hidróxido de calcio (CaH20) puede ser provechoso 
para asimilar algunos nutrienles en condiciones de mucha acidez del suelo) el prestador del servicio tendrá que surtir el 
material necesario para elaborar dicha tarea. 

Los servicios serán atendidos de acuerdo a los períodos programados y a los inmuebles que cuenlen con áreas jardinadas, 
según el cuadro que obra en el presente documento y eventualmente si se solicita por el servicio de ventanilla única, correo 
electrónico o vía telefónica. n caso de que alguna sede distrilal que cuente con este servicio se cambie de domicilio, el 
procedimiento a seguir es el siguienle: el Inslituto Electoral dará aviso a la empresa para las modificaciones al contrato 
correspondientes; o en su caso, si el nuevo inmueble cuenta con área de jardín, el servicio se brindará en éste por mutuo 
acuerdo entre la empresa y sin costos extras para el Instituto Electoral. 

El prestador del servicio entregará máximo en 5 dias hábiles posteriores al inicio del servicio, un calendario que contemple 
las actividades de jardinería que enseguida se describen. Este documenlo será entregado al Departamenlo de 
Mantenimienlo y Servicios. 

ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DE ÁREAS JARDINADAS EN OFICINAS CENTRALES 

I ACTfVlDAD 
FRECUENCIA 

OFICINAS CENTRAlES 
PODA DE. ARBOLES (CUALQU ER ALTURA) LAS VECES QUE SEA NECESARIO 

Huizaches No. 25. Colonia Rancho Los Colorines, Tla lp- n , C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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ACTfVlOAD 

I URA) QUE SEA I I 
I I 

o DE PLANTAS I MENSUAL 
I BARRIDO 1lO; ~~J:C SECAS y , BASU~N BOLSAS DE r~o "w Y DIARIO I 

LIMPIEZA UE MACE 1 AS <TE 
1 ABONAR, FERTILIZAR Y FUMIGAR 
1 PODA DE PASTO Y PlANTAS 
I PODA DE SETOS QU~ 

RIEGO GENERAL ICON'O,,':'~:.:'.n. n~~1A 
,PlANTAS , SEQUEN 

PINTAOO OE MACETAS lMENTE 

o. 

El servicIo sera atendido permanentemente por tres personas, estas deberán permanecer en el In tenor de las ofiCinas 
centrales del Instituto Electoral. 1 
Cuando se lenga un reporte via telefónica, ventanilla única o correo electrónico indicando alguna urgencia, o en su c so, 
que corresponda proporcionar el servicio de mantenimiento de areas verdes Uardines, arboles, y arbustos, plantas, pastos, 
elc.) en órganos desconcentrados, dos elementos de jardinerla podran atender el reporte y trasladarse a realizar el servicio, 
debidamente unWormados y con identificación. El costo de su traslado carrera por cuenta del prestador del servicio. 

MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE JARDINERíA QUE SE UTILIZA EN EL SERVICIO 

La empresa deberá contar con todo el equipo y herramientas apropiadas para el servicio contratado, la maquinaria en t0do 
momento deberá contar con el combustible necesario, el mantenimiento y las reparaciones de estas, correrán por cuenta 
del prestador del servicio, la maquinaria necesaria para la prestación del servicio deberá ser entregada a más tardar !los 
primeros 5 dias habiles a partir del inicio de la prestación del servicio. 

- -
Al inicio del contrato, el prestador del servicio se comprometera a entregar un escrito en formato libre, el cual indicará que 
en caso de que alguna sede distrital manifieste que los insumas y equipos de trabajo sean insuficientes, se procedera a 
realizar una reunión entre el prestador del servicio y personal del Instituto Electoral, con el propósito de establecer Ila 
cantidad idónea de insumas, los cuales serán suministrados por el prestador del servicio sin que esto genere un costo 
adicional para el Instituto Electoral. 

Se proporcionará un espacio para la recepción y control de material, maquinaria y equipo de jardineria, llevando a cabo 
una supervisión al momento de la entrega (Anexo 3). 

Utilizará productos quimicos para el abono y fertilización de suelos, asi como para la limpieza, control y prevención be 
plagas, los cuales deberán ser totalmente biodegradables, de uso completamente seguro para los seres humanos y que 
serán suministrados por el prestador del servicio, quien será el único responsable por la aplicación y dosificación de los 
productos y en su caso, por los efectos nocivos que pudieran derivarse por su utilización en la salud de los seres humanos. 

Somos Un Insti'utco d. Calld~ 
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SUPERVISiÓN DE LA ASISTENCIA DEL PERSONAL DEL PRESTADOR DEL SERVICIO 

El supervisor entregará los registros de asistencia al Departamento de Mantenimiento y Servicios, para su revisión y visto 
bueno, de igual manera, entregará las minutas de los servicios realizados durante el mes, estos documentos deberán 
incluir el sello, la fecha, nombre y firma de los encargados de las sedes distritales que haya revisado el trabajo y del 
jardinero que realice el servicio. 

Repondrá todas las plantas, árboles y arbustos que se sequen durante la vigencia del contrato, y deberán ser de la misma 
especie, tamaño de las que se retiren, sin costo para el Instituto Electoral. 

DESCUENTOS POR SERVICIOS NO PRESTADOS 

Cuando el prestador del servicio no realice las actividades de conformidad con el presente anexo, se hará acreedor a la 
aplicación de los descuentos siguientes cuyos importes se deducirán de los pagos mensuales correspondientes, utilizando 
el siguiente criterio: 

o Turno no laborado: 

Por cada persona que no se presente a laborar en el tumo correspondiente de conformidad al personal requerido, señalado 
en este anexo, se descontará el 100% del importe del turno no laborado, conforme al control de asistencia respectivo. 

Por los servicios no prestados en las diferentes direcciones distritales se descontará de igual forma el 100% del importe 
del turno no laborado. 
El personal designado para desarrollar la tarea de jardinerla registrará hora de entrada y salida diariamente en las hojas 
de asistencia que se ubicarán en la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios. 

o Falta de uniforme: 

El prestador del servicio deberá dotar a su personal de uniforme con logotipos y gafete que los identifique, en caso de que 
se presente a trabajar con ropa diferente, no se le permitirá el acceso a las Instalaciones yen consecuencia, se descontará 
el 100% del importe del turno al prestador del servicio. 

o Indisciplina u omisiones: 

En la prestación del servicio, se llevarán a cabo las acciones necesarias y los descuentos que apliquen de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

INDISCIPLINAS U OMISIONES 

INDISCIPLINA u OMIS¡( N ACCiON DESCUENTO 

Abandono del serviciodenlro del turno matcado. 
SEPARAOON DEFINITIVA DEL ELEMENTO QUE 

100 % DEL TURNO 
PRESTA EL SERVICIO EN El INSTITUTO 

Por amenazas a la integridad fis ica y palrimonio de 
SEPARACiÓN DEFINITIVA DEL ELEMENTO QUE 

los emple~ dellnstitulo Electoral; asl corro las riñas ' isicas o PRESTA El SERVICIO EN El INSTITUTO 100 % DEL TURNO 
verbales. 

Somos Un In&thulO dtI calidad 

.. Eo ., lO"""" E'«'M. , d . ,. «_ .. d . M •• k<> ~"m~ ,."''''~ • • '''. , V ,~"p,on.""'~ , odmlo''' ... o/K"O .. ' 
¡Dalles Int.-gr;r,f, conduc ir moc.m;s!1lO$ do ~l"ltelp."'6n c:llJdad.na Incluy.nt.l. y promover en las y los habltame5 00 la 

. Ci.Jdad de Mexko la c:ultura derno<;,iítlea. 1" pani(lpatión '1 el eje/cicio pleno de la ciudadania. en a~o a los p ,inc\p i<:ls 
',~.". ~ .. ' '''''tOfeS de 1" funcJ6n ele~lOral cumpliendo con los ¡equtsltos legales y reglamentarles y m.lor.ndo contlnu ..... "'n!. la 

e!j(;;¡C;" de n uestro 5isNorn. do> 9.5110n de ealld.d .. IKlora l. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 
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Por ingresar en forma violenta, con engaños o sin permiso de la 
persona autorizada de cada una de 
las áreas dellnstilulo Electoral. 
Omisión del registro en el conlfol de asistencia respectivo de entrada 

SEPARACIÚN DEFINITIVA DEl ELEMENTO QUE 
PRESTA El SERVICIO EN El INSTITUTO 

y salida, se entandera como DESCUENTO DEL TURNO 
turno no laborado. 

Intoxicación volun!6ria con sustancias psicotr6picas. 

Dormir durante la jornada de trabajo dentro de las instalaciones del 
Institulo Electoral. 

Realizar juegos de azar, rifas, venias, landas, elc. duranle el servicio. 

Agredir verbal o fisicamenle a visitantes o empleados del Instituto 
Electoral. 
Por dedicarse a acti'/idades ajenas al servicio. 

SEPARACI N DEFINITIVA DEL ELEMENTO QUE 
PRESTA El SERVICIO EN El INSTITUTO 

DESCUENTO DEl TURNO 

SEPARACI N DEFINITIVA DEL ELEMENTO QUE 
PRESTA El SERVICIO EN EL INSTITUTO 
SEPARACI N DEFINITIVA DEL ELEMENTO QUE 
PRESTA El SERVICIO EN ElINSTITUTO 
DESCUENTO DEL TURNO 

" 

100 % DEl TURNO 

100% DEL TURNO 

100% DEl TURNO 

100% DEl TURNO 

100% DEL TURNO 

100% DEL TURNO 

100% DEL TURNO 

o MEX e 

Somos Un InrtltutO do Calidad 

e' ' ~" '" En ,,1 Instituto Electonol d~ la Ciudad d ' "'.lIIlco estamos co mPfometlda5 Y comp m e lldos a JI 

locale$ lnlegtu ; conducir rT\(!C ó'Onis m os de partlclpa cl6n c iudadana Incrvyentu. y romov.r en l¡, · 
, , Ciudad de I\'~xico l. cultura d.moc,o\tiu. /iI partic lp;¡clón y e l ejercicio p leno de 1 C\udadan'j"""; .!lÍ""" 
, ~ .•. ~ .' ' ecto.es de 1 ... función ele~tOfilI cumpliendo con 10$ r~ul~IIOS legales y reglarne .a ,l o~ y JO, 

cnc.:dJ de nuutro slst.ma de gestl6n de calidad .lltCtonol. 

Huizac hes No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tla lpan, C.P. 14386, Ciu a 
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ANEXO 1 

I MES, 

I PERlooo, 

Domlc:llio 
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No. DE $ERVlCK) o REPORTE: 

TRABAJO 

~ 
. U.M, I I JIJE _VlE SAB TOTAl OTROS 

PZA 

PZA 

PZA 

02 

I REMOVER nERRA 

M2 

~= 
0.1 

M2 

PZA. 

M.' 

PZA. , 

R:EGOOE '~ 

~ _PI 

--. -, AREAS VERDES M~ 

, 

~ I - -REAUZÓ REPORTE, EMPRESA SUPERVISOR DE LA DACPy$ 

J t , g .. 
------------- -.z; ------ - - - - - - - - - - - - - -

NOMBRE, FIRMA Y SELLO NOMBRE Y fiRMA 

Vo. Bo. JEFE DE DEPARTAMENTO OEL ÁREA 

--- ----------- ------ ---
NOMBRE Y FIRMA 

SOmoI; Un Innh" to eN candad 

Huizaches No. 25, Co lonia Rancho los Colorines, T an, C.P . 14386, Ciudad de México . Conmutador 5483-3800 
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Supervisión al personal contratado para el servicio de jardineria ¡ ~""~ I 
CIUDAD DE M txtcO 

, , - -
t7'!l!" vi Nombre de la empresa: I 

?':!f'iJ!" Contrato: 1:;'l'~I,,,,"f i' -¡5~ '" --

. , Instituto Electoral de la Ciudad de México ;b~' 
Servicio: 1 Mantenimiento y conservación de áreas verdes (jardines, árboles, y arb stos, 

plantas, pastos etc.) 1 "-"'-' " - ' 
¡ 

FECHA 

NOMBRE ~URNO 
PERSONAL SIN 

PERSONAL SIN GAFETE I 
~ 

UNIFORME 

t • " "-
OBSERVACIONES: 

, , 

Departamento de Mantenimiento y Servicios Supervisor(a) de la empresa 

Nombre y firma Nombre y firma 

\ 
Somos Un InS'tlUtto d o Calidad 

•

.. . .... ", En e l lnlt ltuto Electoral d " la Clud-.d d . 101 •• 11::0 esl,ilmm. comprometidas y cOfTIp'omc rd<n. 11 • su.r elt!C;clones 
IOCll lH Inlegral: conducir n'l(....:: .. nl~rno~ de partlclpadon cludlld.n.lncluy.n~s. y prom v~ r as y 1 ~ h .. bllanlO~ da la 

, , Ciudad de M exk.o la c:ultur.l dom oc:r;hic;l. la partlclp;Jclón 'j1'!1 ejercicio plúno de la elud n la. en ape o a orinc lplO!> 
. ,._ . • ' 'eclores De la furxlón electo ... 1 cumpliendo con los .equlsJI05 ~;o,Ie5 y "e9Io!1m~,,,,·,, 1 : m "do "ullm .. nle la 

cnC:.1tl::a do nUH lro slstl!'ma de ge5tlÓfl de calidad ~1e-(to", l . 

Huiz.aches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmu dor 5483-3800 
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RELACiÓN DE INMUEBLES EN LAS QUE SE PRESTARÁ EL SERVICIO 

MEA PERIODICIDAD PARA EL INMUEBLE UBICACiÓN APROXIMADA EN OBSERVACIONES 
M2 MANTENIMIENTO 

Oficinas Centrales 
Huizaches 25 Coonia Rancho los Colorines, Tlalpan, 

450 Todos los días 
C.P. 14386 Ciudad de México. 

Casa Colorines Cerrada de RancrtO los Colorines, numero 15, Colonia 200 Todos los días 
Rancho los Colames T\alpan, C.P. 14380. 
Calle General M¡;nuel M. Flores 35. Colonia Barrio de 

abril, mayo, julio. septiembre. Almacén Tláhuac Santa Ana ZapotllAn, Tláhuac, CF. 13300, Ciudad de 60 noviembre y diciembre 
ldéxico. 

2 
Cázada de los Misterios No. 670, Colonia Induslfial, 

3 abril, Jimio. septiembre y 
Gustavo A Madero. C.P. 07800, Ciudad de Méxioo. diciembre 

3 
Avenida 22 de febrero 251, Colonia Santa Malia 

90 abril. junio. septiembre y Incluye bardas perimetrales y 
Malinalco, Azcaootzalco, C.P. 02050 Ciudad de México diciembre ¡<IIdln frente al inmueble 

7 
Cuauhlémoc Norte 84, Col. Sal Pedro AClopan, Milpa 

9 abril, junio, septiembre y 
Alta C.P. 12200 Ciudad de México. diciembre 
Calle General Manuel M. Flores 35, Colonia Barrio de abril. mayo, julio, sepUembre, 8 Sanla Ana Zapo(Han, Ttahuac, C.P. 13300, Ciudad de 7 
México noviembre y diciembre 

11 
Orienle 243-8 101 , Colonia Agricola Oriental, Izlacalco, 

9 Abril, agoslo y diciembre. CP 08500, Ciuda::! de México 

Tzinal 347, Colonia Héroes de Padiema, Tlalpan, C.P. abril, mayo, junio, jutio, agosto, 
14 110 septiembre, octubre, noviembre 

14200, Ciudad de México 
v diciembre 

Exislen varias jardineras en el 

16 
5de mayo 43, Pueblo de San Pedro Mártir, Tlalpan, C,P. 

240 abril, mayo, julio, septiembre, perímetro del lerreno y un área 
14650, Ciudad de México noviembre y diciembre de paslo: además, arboles y 

arbustos 

18 Benvenuto Cetrini, número 105, Colonia Alfonso XlII, 
98 aOOI, Junio. septiembre y 

Alvaro ObreQón C.P. 01460. Mateos Ciudad de Mexico diciembre 

20 Avenida Arteag~ y SaJazar 4!:l3 (antes 28), Colonia el 
20 

abril, moyo, julio, septiembre, 
Conladero, Cuaimaloa, C.P. 05500. Ciudad de México noviembre v diciembre 
Rafael Garcla Moreno (antes Francisco Javier Mina), lt. 

21 63, Mz. 14, CoIooia 8¡:mo Sal Miguel, Izlapalapa, C.P. 4 aOOI, agoslo y diciembre. 
09360. Ciudad de México 
José Peón del Vatle, lote 5, manzana 47, Colonia Santa 

Unicamente son dos árboles en 22 Martha AcatiUa, Iztapalapa, C.P, 09530, Ciudad de 2 abril, agosto y diciembre. 
la calle México 

24 Agricultores No. 315, Colonia Minerva, IZlapa/apa, C.P. 27 abril, junio, septiembre y 
09810, Ciudad 00 México. diciembre 

Francisco Pe~uñuri 27, Casa A, Colonia del Carmen, 
abril, mayo, junio, julio. agosto, 

26 Coyoacan, C.P. 04100, Ciudad de México 
40 septiembre, octubre, noviembre 

.1..diciembfe 
Se considera la parte del 

Av. Paseo de las Galias numero 35, colonia lomas 360 abril , junio, septiembre y estacionamiento, sin embargo, 
26 Estrella 2a Sección 11, lzlapalapa, C.P. 09890, Ciudad 

(metros lineales) diciembre 
únicamenle se requiere 

de México Jard~:~ para las entrecalles de 
los b ues de conerelo del palla 

29 Miguel HidalQo Mz 67, lt 27, Pueblo de Santa Cruz 25 abril, Íl.lOio, septiembre y 
Mevehualco Iztapalapa, C.P. 09700 Ciudadde México. diciembre 

32 
Puerto Hidalgo, Mz.11, lt. 20, colonia Pikllo Adolfo 2 abrjl Y agosto 

Unicamenle son dos arboles en 
lóoez Mateos Á1vlVO Obreoón C.P. 01298 la calle 
Avenida Santi~o 493, Colonia lomas Q(lebfadas, abril, mayo, junio, julio, agoslo, 

33 Cabe<:era de Magdalena Coolreras, C.P. 10000, Ciudad 510 septiembre, octubre, noviembre 
de México I V diciembre 

SomOs Un Inl'tttuto de CalJdM 

• E •• , """"'0 "K'O'" d. " <O"dad d. M"',o ., .. mo. ,omp,om .. ~., , ,omp,om"'d~ • • dm'.' .. m .'K';_U 
~~ 'nteogras: coodudr m"X:.¡In;"'l1OS d e participación cludad.na Incluyentes. y pt"OmOYer en lól5 y 1<» habltames de la 

, , . Cll.ldad de MexlcQ la cult\.lra d"moc,~lica . la pauiclp,¡¡c!ón y e l eje 'clclo pleno de la civdadania. en;;¡pego éi los p·inc lp los 
'. ~ .• ~~ •• ' fKIOte$ d e la fUt'Kión elenO'éll. CUmpnendo con los tequl!ltos legales y teglalnenl él tlcs ~' meJorando continuemente la 

cl\c."i;:l dc nuestro sistema d . geiStl6f'I de uoUdad _I.ctonol. 

No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P , 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 
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RELACiÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO MINIMO QUE SE UTILIZARÁ 
Anexo 3 

I 
I 

'~L 
I AZADON 

• I GASOUN' , 

~ 
I 

I 

12 I 
13 I TINS" ' DERIEGO 

" 'PROPlLENO 
15 

" I , ". 
17 , DE ~ MONTADAEN AS,.. "' 'DE FlBAADE VIDRIO DE AlTA 

" " I 'IElDO DES DIENTES 

" 1'''-
21 I EJADO 8 DIENTES 

ll"-,PlANA I ;S. 

27 I HACHA I . LIBRAS 
28 

~ 31 

32 

.,..' 
~ ItA, 

37 TI.ERAl 

" ~'=INA 

~ I 

I ~ 
, 

KG. 15 

'ZA 2 
TS. I 

, BOTE I 

LTS" • 

'ZA 
'ARES 12 
'lA 2 

' ZA 2 

'ZA 1 

'ZA 
'ZA 2 
,ZA 2 

'ZA 2 

'ZA 
'ZA 2 

Al, lO 10 

'ZA 
'ZA 
,V 2 

2 

felación debet,!¡ conü!erarse COITWJ req~ntos mI~¡mos, nlsma Que Quedar:' sujeta a 1~~=::ehsa:I=:::~: :::: delServício', de acuerdo a I~ ~:: 
allo y a la precipitación pluvial de la lOna en la que se habr¡!n de ,eazar los lra~. 

SupervisO elltrega ~ECM) Enlregb material y Ilen'ilrllenta 

SomO$ Un InstluUo d . Calidad 

• En" 'n.""". E'~to~' d. " elud" d. M •• k • • ",m~ <on' p._ ' IdM y ,~np.om .oo.. .. . 
• " . loc;lIl~s '''t..gr ••. conduci. fnc;.>Cani~fllOS de partlclpadón cludlod.na In cIUYoPnt.$. y p r Ovel .m I . 

Ciudad de México la cultura dcmocrolitlQ. la pertlclp¡¡clón y e l ejercICIo pleno de 101 ci CIada . en a 
, "'~ ,.- reclO,eS d e Id función elt>nOl'a l cumpliendo con los leou~¡lO!. 1eg<'Jles y regl1lmt'n'a O~ . jorlOndo 

~rK.1:I.'l d e nUH tto slstt'ma d I' gt's l l6n dt> f;alld.c:l f' l.e lo""L 

., e lKelonf'J ....... ... , 

habh;",' .. " do la ¡;' ~~' 
¡¡ los prlnc1pios . • 
li "u.m" "I,, 1" .. ~:..:( 

I 
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PARTIDA 2 

SERVICIO DE FUMIGACiÓN 

El servicio de fumigación nos permite planificar el control de las plagas urbanas, es una cuestión irrenunciable para la salud 
pública, Esto es debido a que la propagación de colonias de insectos, ratas y otros animales, provocan serias 
enfermedades a las personas, Estas plagas no sólo pueden llegar a causar enfermedades, sino que además causan 
importantes destrozos materiales, lo que suponen unos gastos económicos importantes, Es por ello que, se requiere un 
servicio de fumigación que tome las medidas necesarias para evitar este tipo de problemas, evitando la propagación de 
plagas dentro del Instituto, 

El periodo del servicio será del? de abril al31 de diciembre de 2023, en oficinas centrales, casa colorines, almacén Tláhuac 
y Organos Desconcentrados, 

El servicio de fumigación _.,""',,"" ~~~.i9!~ierltes domicilios: 

20 

21 

22 

Somos Un Instlt"to de Calldood 

RanCh/~ C,P, 14386, Ciudad de Mexico, Conmutador 548/3.3800 
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~~§~~~~~de~e~n~a~lg~uno~de~~do~m~icl~'lios~se~I\a:~d~os~.~e~1 se~rv~icio~debe~"~' ~~~~~~~~~en la nuleva ~ Electoral dará aviso con 48 horas de anticipación. Estos cambios serán sin 

Para el inicio del servicio, se entregará al Departamento de Mantenimiento y Servicios, dentro de los 5 dlas hábiles 
posteriores de inicio del periodo del servicio, un calendario donde se indique la fecha en la que se prestará el servicio de 
fumigación, en las oficinas centrales, casa oolorines, almacén Tláhuac y órganos desconcentrados. 1 
El prestador del servicio realizará el proceso de fumigación en los inmuebles señalados, conforme al calendario indic do 
en forma mensual, preferenteme I¡¡.d ,a te las dos últimas semanas de cada mes a partir de las 9:00 horas. 

En oficinas centrales casa colorines, ss.ervicios se deberán calendarizar en sábados preferentemente a partir de ¡as 
9:00 horas, para los r:vlcios del almac~I)JT áhuac y 6rganos Desconcentrados, el servicio se proporcionará de lune a 
viernes en un horar' · e tre las 09:00 y 14"oc '. 

Para el edificio de· uizaches número 25, el servicio de fumigación además de todo el inmueble, comprenderá la cocin ta 
del Consejo G neral, cocineta de Comedor Ejecutivo y área de trabajo (atrás) del Salón de Usos Múltiples. 

, 
El servicio·debe controlar y prevenir la propagaclón,de1fiisectos, roedores y/o cual~úie~ plaga, en los inmue, es del Instituto 
Electoral, de al menos la siguiente fauna: . 

" 
.í 

~lª'- ¿* .• ' .Iones ijerilla 

.". ~ ~ - ; 
Av;,;. '" p# 

1; !vi' Al"",,,, 
; ~ Puloa Ac .. o, '" Geno,,' 

Entiéndase que el servicio abarcará: 

1. Desinsectación 
2. Desacarización 
3. Desrodentización 
4. Desinfección 

Los productos utilizados deberán cumplir con las siguientes caracteristicas: 
o No deberán contener propiedades corrosivas. 
o No deberán manchar las superficies tratadas. 
o No deberán emitir olores desagradables y ser apropiados para utilizarse sin riesgos en almacenes, oficinas, cocinas 

y edificios. 

SomOli Un Instl,uto de Cllllid.-d 

• En.' '""""" "K'O,"' d." e'"d'" d. M"' •• • ",m.< com"oo",,"." y <om",.'~"" "'''' .'.n.. . •.. "' ''''. 
I • kKal" Integras: conducir rncc;lnis!1los de partldpae!6n ciudadana lneluy.nt.s. y prOf1]Bltl' _11 las y los h 3me~ d..,... :' _'~' 

Ciudad de Mexko 101 c:ultul'OI democrátiQ, la participación y el ejoe.cicio pleno de la c iooadan . en ap a os prlrn:lpios -i 
'. ~ ........ ' reclores de la fUf"lCl6n electoral. cumpliendo co n 1:» ff:qulsltos lega les y reglamentarios)' rn 018 eontl u.mente 1.., ~ ~-!( .... 

CHCol,l;;! eJe nUl!stto slst.mll d. gestl6n de calidad elKtoral. ...... . ...p-

Hu;zaches No. 25, Colon;a Rancho Los Colorines, TlaIP;~, C.P . 14386, C;udad de México. Co ~83.3800 I 
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o Deberán ser de uso urbano, industrial y doméstico, sin afectar al ser humano y al medio ambiente. 

Cualquier dano o perjuicio causado por el uso de los productos para la fumigación al personal, a terceros, al inmueble, 
mobiliario o medio ambiente, será responsabilidad única y exclusivamente de "el prestador del servicio". 

En caso de ser necesario y si se observa la persistencia de la plaga, "El Prestador del Servicio' otorgará cuantas veces 
sea necesario la fumigación, dentro del periodo del servicio y sin costo adicional para el Instituto Electoral hasta controlar 
las plagas existentes. En caso de que se reporte la existencia de plagas en alguno de los inmuebles del Instituto Electoral, 
el proveedor del servicio deberá tomar las medidas pertinentes para su control, en un plazo de 48 horas como máximo 
después de recibir el reporte (via telefónica, electrónica o escrita), sin costo extra para el Instituto Electoral. 

En caso de que el personal que designe el proveedor para realizar el servicio sufra algún accidente, intoxicación y/o 
enfermedad durante el periodo en el que se realice el servicio, el proveedor se hará totalmente responsable y tendrá que 
responder por los danos que , deslindando al Instituto Electoral de toda responsabilidad civil o penal. 

"El Prestador del ~~~i~~~:~~:~~::~~~ con el manejo de cebos, los cuales se tendrán que retirar con sus 
,~ muertos, evitando que estos, tengan contacto con usuarios y trabajadores 

debe realizar por cada servicio que otorgue, mismos que tendrá que entregar al 
~A;¡,¡:¡tp. n;n,;."tr y Servicios, dentro de los 5 dias hábiles después de realizar el servicio, este reporte 

cOllterle.l<® i1íbre y firma del responsable del inmueble, sello del distrito y fecha en la que se realice el servicio . 

• 
CI .. , E ca 

.fi:::,ro;;i6i~~~¡~~~!~~~~~~~::~~~~::~~~~:::~r Único Concursante ~ de Fines, procedimiento e instrucciones. 

SOmoc Un InnllUto de calidad 

Electo ra' de la Ciudad d . "'tx lco e!>lamos comprometidas y comp,oll'letldcn a fltmln lJtrar e t.cdo"e" ........ :- .. :-.., 
O" ' ,' ............. ~ndU<:jr mt'Cllnisrnos de partl~p.<=lón c:lud8danll lncluyent-s, y promo_r en la5 y 10$ habi \antes 00 la / ~\ 
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ANEXO DOS 

• De formalidad de la propuesta. 

A favor dellnslitulo Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) la formalidad de la prop~esta 
que presente para participar en el concurso por invilación reslringida a cuando menos tres proveedores número IECM· 
INV·04/23 , convocada por el lnslitulo Electoral de la Ciudad de México, relativa a la contratación de la prestacióh de 
los servicios de mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, asl como de fumigación 
por el periodo del 7 de abril al31 de diciembre de 2023, por un importe (el monto que garantiza) minimo del 5% res~clo 
del monto total, de su ofertada económica sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presenle fianza surtir~ sus 
efeclos a partir de la fecha de su expedición, hasta noventa dias nalurales a partir de la entrega de la propuesla, en caso 
de que se prorroguen los plazos establecidos, esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todo los 
recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del convocante. \ 

Para efectos de exigibilidad de esla garantia (nombre de la afianzadora) acepta somelerse al procedimiento estable ido 
en los articulas 279, 280 Y 283 de la Ley de Inslituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el articulo 179 de la citada I~ 

ANEXO TRES 

• De cumplimiento del (los) contrato (s). 

A favor del lnstitulo Elecloral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del (los) contrato (s) número y sus anexos de fecha __ celebrado entre el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México y (el nombre de la concursante ganadora, relativo a la contratación de la prestación 
de los servicios de mantenimiento y conservación de areas jardinadas y plantas naturales, asi como de fumigación 
por el periodo del 7 de abril al 31 de diciembre de 2023, por un importe (el monto que garantiza) minimo del 10% del 
monto total, del (los) conlrato (s) sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surnrá sus efectos desde 
la fecha de su expedición, con vigencia de nueve meses, a partir de la fecha de firma del (los) contrato (s) de referendia, 
en caso de prórroga o espera de los plazos establecidos, la vigencia se incrementará en concordancia con la citada espéra 
o prórroga. Esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser 
cancelada con autorización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y no deberá hacer referencia al articulo 
282, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que el Instituto reviste la naturaleza juridica de un 
Organismo Público Autónomo. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantia (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento eslablecido 
en los articulas 279, 280 Y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renu~xpresamente a lo 
establecido en el articulo 179 de la citada Ley. "'1\ 

Somos Un Instituto de calleS" 
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ANEXO CUATRO 
Presentación de Cuestionamientos por Escrito. 

Elaborar en papel membretado de la empresa 

Los cuestionamientos que las Concursantes presenten en hoja membretada por escrito incluirán, como minimo, lo 
siguiente: 
Fecha: 
Nombre, denominación o razón social del concursante 
Datos generales del concurso 

RFC de la concursante 

El fo r m a to de preguntas deberá llenarse de ac u erd o a I e je m pl o descri to a continuación, respetando las 
siguientes caracteristicas: 

Fuente: 
Estilo de fuente: ~¡~Th1i~~'negrita) 

Tamaño: 11 puntos 
Alineación: justificada 

Interlineado: 
Mayúsculas y 

(EJEMPLO) 

Preguntas degp!:actl!r.Legal y Administrativo. ------------------------------------------------ ------- ---.----------------------

1. , 
----------------------------------..,..-------... -.::...------...... --. -------:--~---.----------------_:---"7--,..:¡:... -,-;_ .--¡ .. ----------------------

Preguntas 11 Carácter Técnico_- -------------,,------"'--------- --- ------------,,- ----".------=-~----------------------

3. 

Notas: Para participar en de Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cuestionamientos, es requisito 
que el Concursante haya Guqu" "JU las bases. 

Se solicita que el asistenle que acuda a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presenle un dispositivo de 
almacenamiento (USB o CD el dispositivo USB es de carácter devolutivo) en Word o Excel el "archivo" de sus 
cuestionamientos por escrito o los remita por correo electrónico a la siguientes direcciones de correo 
electrónico:xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx con la finalidad simplificar la integración al acta circunslanciada del 
evento. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
Exposición de Fines, procedimiento e instrucciones. 

SomOli Un Instituto eH cal/dad 

En el lnltltuto Elec toral el e 111 Cll,Idad d e Mblco es tall10S compl'cmelldas 'f comp'Ol'flet~ a adminis t ren eJKclonu 
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ANEXO CINCO 

Formato para propuesta de ptecios más bajos 

Denominación del concurso _ ___ _ ___ ___________ _ _ 
Número del concurso --::--:-_ _ -.,--_ ---,-_________ ___ _ _ _ _ 
Nombre de la persona fisica o moral participante _____ _ ___ ___ _ _ 
Nombre del representante legal, ___ ___________ ___ _ 
Instrumento público No. _ ____ _______ ________ _ 
Identificación oficial vigente _ _____ ___ ___ _ ______ _ 
Partida No. _ ___ ______ ___ _________ _ 

Atentamente • 

Nomb e y firma del Representañte Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
Exposición de Fines, procedimiento e instrucciones. 

Exposicl6n ite fines. 

La Dirección de Adquisiaone el! hstituto Electoral de la Ciudad de México, cen la finalidad de que el Instituto, 
cuente con mejores condicionel de precios, invitará a los Concursantes que presentaron propuesta y que hayan 
cumplido cen la totalidad de los requisilos legales y administrativos, técnicos y económicos, a presentar precios más 
bajos, en minimo dos rondas, de acuerdo a las instrucciones que abajo se indican. 

Procedimiento. 

1. La "Convocante", en el Acto de Presentación del Dictamen y Emisión del Fallo, procederé a informar a los 
Concursantes el resultado del 'Análisis Cualitativos de las Propuestas", señalando a aquellos Concursantes 
que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos I 
ofertados de acuerdo con lo estipulado en las bases. 

2. La 'Convocante' , invilaré a las Concursantes que cumplieron cen la totalidad de los requisitos solicitados en las 
bases, a ofertar precios más bajos, en minimo dos rondas, con la finalidad de resultar adjudicados. Las 

somos Un Instituto d e Calidad I 
~& En" 'n""u'. E'K'O'" d. " e'ud" d. M"',o ""mo. compmm,,'." y ,ompmm ... d~ . n'"'' "Kc'on.. / . ~" ... ~ ~ 
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concursantes que manifiesten su interés en participar en esta etapa deberán presentar original o copia certificada 
por Fedatario Público de la documentación del representante Que acredite su capacidad legal para actuar en 
nombre de su representada, asl como de identificación oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla de los servicios militar liberada). Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al 
término del evento, ya Que sólo se requieren para su cotejo. 

3. La ·Convocante", posteriormente a la revisión de la acreditación legal de los representantes de las Concursantes 
Que manifestaron su interés en participar en la etapa de presentación de precios más bajos, procederá al inicio 
de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

• Primera ronda de precios más bajos: La 'Convocante' informará el precio más bajo ofertado, respecto 
del cual las Concursantes deberán mejorar la oferta en el formato ·Propuesta de precios más bajos' y 
la entregarán a la ·Convocante" para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

precios más bajos: La ·Convocante" informará el nuevo precio 
respecto del cual se deberá realizar el segundo mejoramiento 

de ·Propuesta de precios más bajos' y la entregarán a la ·Convocante' 
deterfEtljjjlr cuál es el precio más bajo. 

etapa, la realizará el análisis de los precios más bajos y procedeni a la Una vez aq()tacla~fS(a 
adjudicación o 
aceptable. 

caso, la declaración desierta de este procedimiento o de alguna de sus partidas por precio no 

Instrucciones. 

1. '~tt "Convocante" proporcionaril el format~' e "Bropue ta de precios m~s 6ajo~:'., a: las Cónclllsantes Que 
ha a aceptado la invitación de presentar alguna'pOstura más baja, de5iendo este reQui~itarse con los datos 
de: RaiQ..n: o enominación social de 'empresa y nombre del representante legal, previa acreditación de su 
capacidaO'l I ara actuar en n m re de su empresa. 

2. 

3. Al término de la etapa, Jl representante legal de la empresa firmará el formato de ·Propuesta de precios 
más bajos" y lo entregará a Quien preside el evento, integrándose al acta circunstanciada del evento. 

Somoti Un Insdtuto de C-HdH 
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10.2. Formatos. 

Documentación Legal y Administrativa 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 

Declaración de Datos Personales 

instituto Elec10ral de la Ciudad de México. 

Formáto 1 

Presente. 1 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INY·04/23 

"Contratación de la prestación de los servicios de mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, asi 
como de fumigación por el periodo del 7 de abril al31 de diciembre de 2023" 

- DE PRIYACIDAD INTEGRAL 
-..... ~i.ñSo FeCha : ~. 

El Instituto Electoral Electoral), a través de la Secretaria Administrativa, con domi irio 
en la Calle de los Colorines, Alcaldia de Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, es 
el responsable del I que nos proporcione, los cuales seran protegidos en el Sist~ma 
de Datos I de Bienes Muebles y, Prestadores de Servicios con fundamento 
en: 1 

a) Constitución los Estados Unidos Mexicanos, articulas 6, Apartado A, fracciones 11 y 111; Y 16 segundo párr fa; 
publicada en el 5/02/2017. Última reforma el 28/05/2021; 
b) . Politica de la Ciudad de México, articulas 7, apartado E, numerales 2 y 9; y 50; publicada en la GOCD X 
el Última reforma 31/08/2020; 
c) Ley Archivos, articulas 1, 11 fracción 111, 5, 6,.1, 74'frlcdiones II y IV, lJ 6 Y 120; ublicada en el 00"1 el 
15/06/2018; 
d) Ley de Archivos de la Ciudad de México, artÍculos 1; 4 fracciones XII, XIII, XIX, XXI Y XXIV, publicada en la GOCDMX 
el 18/11/2020; 
e) Ley de Transpar.encia, ;t(cceso a la In ormación Pública y RendiCión de Cuentas de la Ciudad de México, art iculas 6, 
fracciones 11 y J0<1I;7 , §e-gíJnao 'ár¡afo; 21 ; 2 ; fracciones XVII y XXIII; 28; 186; 191 ; 193; 194 Y 202, publicada en la 
GOCDMX el 6/05/2016. Ultimvefortna, el 26/02/2021 ; I 
~ Ley de Protección de Datos Pers nales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, articulas 3, fracción 
XIV, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,r20, 21 , 21 bis, 21 ter, 22, 23, fracción VI, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30. 31 , 32 ,33,34,35, 
36,37, 38 Y 75 fracción V, publicada en la GOCDMX el 10/04/2018. Última reforma el 11 /02/2021 ; 
g) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, articulo 1, párrafo tercero; publicada en la GODF el 28·09·1998, últilna 
reforma GOCDMX el 26-02-2018; h) Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicios ,de 
Recursos de la Ciudad de México, articu los 1, 3, 6 Y 7; publicada en la GOCDMX el 30-12-2018, última reforma GOCDMX 
el 09-06-2021 ; 
h) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, articulos 30, 31, 32, 33, 34, 87 primer 
párrafo, 88 fracciones 1, XII Y Xltl, publicado en la GOCDMX el 07/06/2017. Última reforma el 29/07/2020; 
i) Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, articulo 20; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017. 
Ultima reforma el 11 /03/2019; 
j) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, articulos 1; 
3, inciso c), fracciones 1, VI, VII, VIII Y XIX; 7, 8, 16, 18, 29,32, 34, 56, 57, 62,64, 67 Y 68, publicado en la GOCDMX I 
13/05/2019. Última reforma el 01 /07/2019; 

SomOt; Un Inrthvto d . C.lldad 
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k) Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, articulos 2 fracciones X y XII, 5,7, 8, 9, 10, 11 , 12, 13, 16, 17, 18, 20, 21, 32, 33, 36, 37, 38, 39 Y 41 , publicados 
en la GOCDMX el 23/09(2019; 
1) Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, numerales 1, 3, 23, 27, 28, 33, 48, 51 primer párrafo y 52 último párrafo; publicados en la GOCDMX el 07-09-
2017; 
m) Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, numeral 10 fracciones IV y V; aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Generales dellECM mediante Acuerdo No. AO-03-01-2017, el 18-08-2017; 
n) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Numerales 
8, 9, 10 Y sus anexos 3, 4, 5, aprobado por el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-IECM-25/2020, en la 
Novena Sesión Ordinaria celebrada el 24/09/2020; y 
o) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México, páginas 129, 130, 153 Y 154; 
aprobado mediante Acuerdo d!l.Ja.J.u t dministrativa IECMJA-106-16 el 15-09-2016, última reforma Acuerdo IECM
JA080-19, el 15-05-2019. f" · 

Los datos personales r1!eabados serán 611~ados con la finalidad siguiente: recabar los datos personales de proveedores 
y arrendadores de ~é~s muebles y, restadores de servicios, a fin de verificar su autenticidad y veracidad, para 
formalizar las adju21!iáciones conform ¡¡ los procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arre d~h,ientos y Prestac~n Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Para la finalidad 
antes señalada s olicitarán los siguientes datos personales: 
Datos identifica ·yos. - Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos patril)JO lales.- fianzas, referencias personales, ingresos y egresos. 
Datos electrónicos.- correo electrónico no oficial. 
Tiempo a~ nservación en medio automatizado: No'a lica 
Tiempo de con ervación en el arcfiivo ae tf1i'mite: 4 ~ños 
Tiempo de conse~jón en el archivo de co~eritración : 8 años 
Usted podrá ejercer s~ ' !€rechos de Acce 0, Rectificación, Cancelación u Oposición de sus datos personales (derechos 
ARCO) al tratamiento cl!)l¡US datos per$I))J~es así como la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad 
de Transpare)lcia de' bicada·en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, 
Tlalpan, C. P. 4386, Ciuda tlf Mé>.licora traves ~e la Plataforma Nacional de Transparencia 
http://www.plataformadetransre.á.org.mxlo en el correo electrónico 
unidad.transparencia@iecm.mx. 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar 
un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TELlNFO 56364636. De presentarse cambios en 
este Aviso de privacidad, se hará de su conocimiento en la Unidad de Transparencia yen el Sitio de Internet 
https:llwww.iecm.mxlproteccion-de-datos-personales/. 

Protesto lo necesarío 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Admínistrador Único Concursante 

cy' 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=< ~)~, 

, , 
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Documentación Legal y Administrativa 
Formato de Existencia Legal y Personalidad Juridica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secreta río Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 2 

(Nombre del Representante Legal) , manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son cie os 
y han sido debidamente verificados, asl como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta e el 
presente Procedimiento de Concurso por invitación restring ida a cuando menos tres proveedores, a nombr y 
representación de la empresa·(persona fisica o moral). 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No.: IECM·INV·04/23 
Concepto del concurso: ContralaGióo a prestación de los servicios de mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y 
plantas naturales, asi como d lili '':I!I iodo del 7 de abril al31 de diciembre de 2023. 

Persona Fisica 
Nombre y/o Denomin~ón : 
Registro Federal e €ontribuyentes: 
Domicilio: 
Calle, número, olonia Código Postal 
Teléfonos: .~ . 

.. 
E leo 

No. de Escritura Pública en a 
Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
No. De folio mercantil y fecha de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio: 
Relación de Accionistas 
Apellido Paterno, Materno y Nombre(s) 
Descripción del objeto social. 
Reformas al acta constitutiva en su caso 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

$Omeos Un Instituto de CaUdlld 

• locales Int.gru : condlKh mC<:il(\¡~mOli de participación ciudadana Inel ntes. )' ptomovu el1 las y 1011 hobit .. nl e la e.' " "-., En ~, 'nstl tu to Electortll dor la Ciudad de "'''.leo eSI.amos comprometidas on )lometidos a administra. "lec ,u 

.. , CIudad de Mti~ico la cultur¡a demoe,llItiu. la part1c¡pa ~ lón y e l ejerclcl leno de I c l.,dadanlil . en apego a los p rl os 
.. " ,' .. .• ,o!Clcres de la fu nción elec to,al cumplie ndo CO" 1()5. requ isito!> 1e<gi!1 y.e91 .. ",., '11,10$ y m .jo ... ndo contlnue m ente 

cfK: ,)t l<l d e nUH ttO slstfll'1i11 de gestión de Ull tded .. Iec toral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpa 

43 
.P. 14386, ¡l/dad de Mé 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-04/23 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Declaración de Integridad 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Elecloral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 3 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

'e!'tacj~~¡:I:g;~c!.! IECM·INV·04/23 "Contratación de la pr mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, así 
de fumigación por el periodo del7 de abril 0131 de diciembre de 2023" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El con el carácter de represenlante legal de la empresa denominada con 
presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 

de deel tdad, que la empres~ que represfnto p,6r¡si tn~J)1a, a tr vés de in~rpóf¡ta pérsbQa, me bstendré de 
adoptar conQilctas para propicia~que los serVidores pútillcos del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
induzcan o aTIe en;,las evaluaciones de las ropuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que me 
otorguen condicio ts ID.ás ventajosas co relación a los demás concursantes; además, manifiesto bajo protesta de 
decir verdad que me"timl!wometo a n<li!JQurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurs po' 'nvitaCio cl!lInde m nos tres proveedores, asi como en el proceso de formalización y 
vigencia del (os) contrat l~ y e u caso lo convenios modificatorios que se celebren si mi empresa resulta 
adjudicada incluyendo los a· os ¡.¡ye de estos deriven, el cual parte agregado a la presente propuesta en donde 
garantizo la Iransparencia, leg~li~8d y honestidad en el presente procedimiento de Concurso por invi tación restringida 
a cuando menos tres proveedores", 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 
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Secretaría Administr~ti*a 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-04/23 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Negociables 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 

Formato 4 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

oncurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedo¡es 
IECM·INV·0423 

s de mantenimiento y conservación de áreas Jardinadas y plantas naturales, I si 
como de fumigación por el periodo del7 de abril al31 de diciembre de 20 3" 

Fecha: 
• 

'El que suscribe ~h el carácter de represéntante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente COncurso por inv!.tíl1lÍ6n restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protest 
de decir verdad, que mi:;tepresent¡¡~~ce ta el pliego de cláusulas no negociables contenidas en el contrato de 
prestaci.órtde los servicios_que se'deri~ de este' procedimiento y en su caso de los convenios modificatorios que 
se celebren ". . 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un Instituto d. Calidad 

• Eo o, """u," E'KI.", do l. Clud" do M"',. "'''"O> 00",,,,="'0,, , oomp,.m'''<lm , .dml. " OIK, I." o, ., ..... "', 
focales fnlegn,s; cond ... ch rncC3nismos dQ ptll"tlc:lpllcl6n c:lud&dllnll lncluyentes, y p romover t" rl 13S y lo~ habir.H'IUS de 1 .. ".:'-'~~ ~\ 

. I Ciudad de MeAK:a la cultura democ,:atiQ. la particlpa::ión y 1;'1 elelclclo pleno de la elu danl ... en a¡>ego ¡¡ los principios -C _.?tI 
........ ,.' . ec;tores de la función electo.al cumpliendo con 10$ .equlsllos leg<!les y reqlanlf'n!3 ' l nu,jor. do conUnuament., 1" ~'~ .Y 

cfic¡¡cl;J de nUH t ro sistema d ., g ... stlón d., ca lidad .,.I.-ctonll. 

Huiz.3ches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C .P. 14386 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-04/23 

ocumentación Legal y Administrativa 
Formato 5 

Manifestación de Aceptación de Condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

J....tltt pncul'so por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

UContratación de la pr~~:jón 
IECM·INV·04/23 

se,ilcl,os de mantenimiento y conservación de areas jardinadas y plantas naturales, asi 
como de fumigación por el periodo del7 de abril .131 de diciembre de 2023" 

Fecha: 

Ejemplo: Cf ADD E 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somo:J Un Iro.Ututo d e calidad 

,.. En.' 'n"" E'K'~" d. " e'ud" d. M"k. ''''00.' ,"",,,,.mol"''' , ,~p •• m"k'~ , " m'n' ......... <I.n .. 
Ioal" I re • . ccnduci, rTXIC;rlls" ,O~ de pIIrtld~J6ro c:ludaodJlna Incluye,.t ••. y promover un l iI~ y lo~ habllam .... d .. 1(1 

, Ciud~ e M~J( o . !olr;ll d"moc. ~tll;4I . 1; panicipaclón y e l ejercICio pleno deo ¡. cludad 'Ul/¡:, en "pego a los pune.pIes 
~ .... _.'" , eo::l0H:- de '.. ~z.IeC tal. cumpliendo con lO! l eqUI$It~ lega~ y .egla~"la . 1c$ '1 m eJor.ndo _¡nUJlm.",_ la 

':-IKole de n /~u......... g_sUDo de e.Ud..:! eIKtora ' . 

Huizaches No. 2 01 la Ranel l os Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 

" " // Af/~6 
\~" tX~ 

'-' 
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Secretaría Administrati~a 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-04/23 I 

Documentación Legal y Administrativa 
Formalo 6 

Manifestación de No Impedimento de Participación en el Procedimiento por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedo¡es 
IECM·INV·04(23 

CIOs Be mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, ~sí 
como de fumigación por el periodo del 7 de abril 0131 de diciembre de 20~3" 

Fecha: I 

Ejemplo: 

'El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada _, 
con relació a la presente ConcursQ pOJJin~itaci6. resIDngida a CUal!aO menos tm.s proveedb(es, manifiesto baj9 
protesta de declr'verdad que conocemos el contenido y alcance legal del numeral 42 de los Lineamientos y que 11 
empresa que represento no se encuentra en os supuestos de impedimento legales correspondientes'. 

I 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

SOmO$ Un 'n"ltuto d . Calidad 

•

"' .• ' .. " En ellnttltuto Electoral d. la CILtdad de Mblco estamos coml>rometldas Y (OIr>p,omet!d05 • edml"t.trar e lKdonel 4'-;: ~""'''' 
, "' . 1oc::zI les fntorgnls. conducir mecanisrnos d", participación cludada", Incluyentes. y Pf'O'1'Iovet e n las y lo) h"blWntel d o la / ' é; ' ", 

Ciudad de MéxICO la cultur.J democr~tlcil . la partlcípatlón y el ejercicio p leno de la cludad an . n apego a " lPIOS~ ' ?/ 
. '.~ .... . ,.' r ec lore~ de 1 .. función eleClo rll1 cumpller'ldo con los requ151105 legales y reglamenlllllo$ y Jo nd ti IImlln la "\ - • ~ 

cf'c.Jcla de "!.>estro slstemll d. gll$tl6n d . c a lidad .t....,tOnll. . ' '!.t . 

~.,y¡Y Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-04123 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Actualización de Domicilio Fiscal y Razón Social 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 7 

IIContratación de la 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·04/23 

mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, asi 
•• ~"~" de fumigación por el periodo del7 de abril al31 de diciembre de 2023" 

Fecha: 

Ejemplo: 

~ 

"El que.suscribe, con el caracter' de répres~ntánte ~egal pe 1.'1 er(lpresa den0'!1~}da . • , ~ _, 
con re lacil)'~a a presenle Coneurso por ¡nvitacíóh reslrin6ida . "",uando meno,)' tres proveedores, ma'nifieslo bajo 
protesta de deGi[ire~ad , que en caso7e resu r adjudicada mi representada, mantendré ante el Instituto actualizado 
el domicilio fiscal" azón social". 

¡&'tentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

~. '& En .. , . . ...... "K" '" d. " e'ud" d. M"k. ~ .. m~ 'omp'~."d" , ,~"p,om .. ~oo , odm'."tr .. . '«'10 . .. 
. ~1., In tegra " conducir IfKlC<lniLIIl05 d~ partlc-lpad6n ciudadana Inc:luy.n te" y promover e n l;¡s y I~ hólbltant(l" de 1 .. 

Ciudad de MéxlCQ L;¡ cultUl'll dctmoe • .fItlc:;a, la PiIIrtklpaclón y ",,1 ejercido pleno de la ciudadanía. en apeoo él lo.: prk,clplo~ 

~"'''''' '' ..... 

(""~ .......... ' 'e<: tor~ de la fUI'KiOn electo,al. cun'phe,\Ck> con 10$ '~uJsltO;s le-gbl,,~ y ' eglamenta, los }' .... .,.jo.ando c-on tinu . ..... l1t.,. la 
cloc,lel;) dc nUl.'ltro sistt'mll ~rón d. uUdad .lecto~l . 

HUizaCh:~/)anCiío LOS;~ C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 

(/' :X I y /P , . 

-- - - --------



./JnTlSTO ELECTORAL -='- C";AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

'r IECM-INV-04/23 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Domicilio para Olr y Recibir Notificaciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV·04/23 

elos de mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales,!así 
como de fumigación por el periodo del 7 de abril al31 de diciembre de 2023" 

Fecha: 

Ejemplo: 

• 
"El que suscribe con el carácter de 'representanJe 'l~gJl I de la empresa denomin§d'a con 
relación a la pr sente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, qu designo a I 

como representante con domicilio en _, de la 
Ciudad de México"para'oír y r~cibk t9- a clªse de notificaciones relacionadas con el presente procedimiento licitatorio¡ 
yen cas de adjuditaci~ eJ'mismo aomicllio·para recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el contrato que 
al efecto se celebre'. 

Nota: En caso de no contar con domicilio en la Ciudad de México, será notificado mediante estrados en el Institutol 
Electoral de la Ciudad de México. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

NOTA: Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del Concursante no se 
encuentre en la Ciudad de México o su área metropolitana. 

e'·""·.... En •• Instlt .... to EI~tonll de la Ciudad d .. ""':o.: lco estamos comprometidas y (OmplOmettdos a administrar elecciones 
. . . 1ouI1t'S "\t~tas. conduch mecanlsrnosdu partlelp~ .. ::,ón ciudadana Inc luyentes. y promover en las y Il:Is hobit<>l1lc$ de 13 

, Clud<ld de MeltlCO la cultur.I democ,.:\hiu.. , .. part icipación y el ejercicio pleno de la r1Ud a"la. en apego ¡¡ los prinCipios 
~_ . _ .. :' rectores de la función .. ¡('Ctoral, cumpliendo con lO!. requ isitos legale~ y reglamentario . eJorando contlnUII",.nt. la 

<:-n(~d,l de nucos!to sistema d. gestión d . caUd.d e le<tonll . 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlal pan, C.P. 14386, e 'ud México. Co utador 5483~3800 I 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-OA/23 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 9 

Manifestación a adquirir una Póliza de Responsabilidad Civil y Daños a Terceros 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
~~.. IECM·INV·04/23 

"Contratación de la pre,s!.(l~jj;i mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, así 
como de fumigación por el periodo del 7 de abril al 31 de diciembre de 2023" 

Fecha: 

Ejemplo: 

I que suscribe con el carácle, de rep¡ese la le I~g de la e pr~sa denominada con 
"~'~nff,.erlt. Concurso p.or. i~vit<l&.ió",(llst!ingilia.:a.,cuan~..Q;l1l~nos Ire.:; prQ.veecores, ri!ahilLeSlojjajo protesta 

de decir en caso de resultar ganadora se compromete a adquirir una Póliza de Responsabilidad Civil y 
Daños a Terceros, por los daños que los maleriales a utilizar o sus empleados pudieran causar a los bienes muebles, 
inmuebles o personal del Inslitulo, hasta por L50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), misma que deberá 
entregar en ca ia a la DACP S a la formalización del conlralo, la cual lendrá vigencia durante el periodo de 
conlratación 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

~ \ 
Los ~s, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 

\~ 
/ 

\ I 
~ I 

I 
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Secretaría Administratit a 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

IECM-INV-04/23 

Propuesta Técnica 
Descripción de los servicios 

Formato 10 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedoles 
IECM-INV-04l23 

Ejemplo: 

J' 

Nicios de mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, ~Si 
éc,,~_ .. ;oC.~' . omo de fumigación por el periodo del7 de abril al31 de diciembre de 2023" 

Partida 
Descripción de 
los servicios Cantidad 

Fecha: 

Unidad de 
Medida 

' Acompañar la descrip.cl6n establecida en el ANEXO UNO de estas bases 

.~~~C:~~~::::~~~~Atentamente 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

... (Si Aplica) En el caso de las partidas "no ofertadas", se deberá de escribir la leyenda: No Cotiza 

Nota: La Propuesta Técnica no deberá contener precios, en caso de describir estos, será motivo de DESCALIFICACiÓN. 

Somos Un Instlluto d e callded 

.. En" """",o E'K'o,,' •• ,. e' ...... Mb',o .... me, 'omp,om."." l ' <cm""m,,,d~, •• m'o'''", """00 
" , ' loc1I ' I>s f"t~ral, conduci r m('(;"Ioism os dI) partlclpllc:l6n .;-ludlKlana _Inc luyent",. y promover en liI~)' l o~ hablt:;¡nl l;1sdo la 

Ciud~d d ... 1'1(j,(lI;o la cultur.> d cr m Qcr¡itic iI. la partldpéldón y 13-1 ejerCIciO plen o de la ciudad 1iI. apego 11 los rlne.plos 
, . . ~_ .. ,.' rectores de la función ele :toral cumpliendo con los lequlsll~ leg2l k>s y regtament'll los mejora d o u • .,...., .. . ~ 

c fic,:¡d.1 de nuenro sls t .. ma dI' gestión de u lidad ~I_'oral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorin es, Tlalpan, C.P. 14386, Ci daCf e Mé ico. Conmul 
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../.!.TI1TO ELECTORAL 

"' C";AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

" IECM-INV-04/23 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Compromiso para la Prestación de los Servicios 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 11 

"Contratación de la p"estacj~fl 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-04f23 

mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, así 
como de fumigación por el periodo del 7 de abril al 31 de diciembre de 2023" 

Fecha: 

Ejemplo: 

" uscribe con el carácler ae' rfpnls~nl~nte legal I • erpPl:tis.a de~<¡.ñíi~~ • con 
relación a p esente Concurso por invitación re'stringida a cuande> menos tres lproveeaores, ahifiesto que me 
comprometo a~lJlll!ir con las caracteristicas y,especificaciones técnicas en función de las necesidades del "Instituto 
Elecloral de la Ci0il.ao,de México", para lo.ooal, en caso de resultar adjudicado, prestaré el servicio del? de abril al 31 
de diciembre de 202S 

tentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos Un In.u.uto de calidad 

En e ¡lnstltuto EIKtora l el .. le Cludlld d. M.lI<M:o Oi!'Slamos comp. o m <:llldas y comprome tidos a ad"..¡nl,tr.r e lecciones 
IoCIIIIH Integra$": conducir nX'C.iI Jllsmos d c partlclpaclon dud.-dana 'nc.luyenhs. y ~r enl,,!; y los h a b itante !> 00 la 

. d e MéxicO la culturo. democrá tica. la partkip;¡c ló n '1 el ejerCicio p leno de 101 ciudidan l;¡. en ipegO a tos princ 'plos 

ll~:~~~;,~~ .. ~ru~,~~"",~¡:.",:,;:~:ra l cumplltlndo con tos ,equl$llOll; legales y regl.lnumla,tos y meJo rOl ndD contInuamente 1" 1- de 9"$1100 d .. uJldad .. lvetou,1. 

~' C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 



Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-04/23 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Garantia de Calidad ylo Vicios Ocultos 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 12 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedd,es , 

l/Contratación de la p",s~~16In'l!le 
IECM·INV·04123 

•• ,vltl<>i"á. mantenimiento y conservación de áreas jardlnadas y plantas naturales! asl 
como de fumigación por el periodo del7 de abril al 31 de diciembre de 20 3" 

Fecha: 

Ejemplo: 

~ . 
"El que suscribe con el caráctér de; representante'legal de la emp'resa denominada I co 
relación al pr~sente Concurso por inVItación resttingida a (ltJ~ndo menos tres provee~ores, manifiesto bajo protesla de 
decir verdad, en nombre de mi represenladalque el servicio que prestaré será de primera calidad acorde con '9 
solicitado por el área requirente y que ademas los garantizo contra defeclos y/o vicios ocultos desde el inicio del (los) 
contrato (s) hasta diez eses después I conclusión del mismo. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

SomotE Un '".-titulo do Calidad 

, "' 1oczI.., fntegrM conducir m~·e.MlisnlOSo do polIrtlc:lpacl6n cludad.nalnch'Y.nt .. s. )' pr~ CU'iOS y l o~ ha i nto~dco la ~
' '.l ...... En ... '"llnUI.o Electoral de la Ciudad d I! Mblco eS • .imcs c o m p ro m etidas y comprOll"le ldoS a admlniltr ".I'<clonel 

Clud~ dc Me>.lco la cultl.lril democrjtlcil. la partk:lpa~lón y el efe:u;:lcro pleno de la ciudadanía. en apego a l ' Incl p1os 
• .~ . ,- re<:tore s d e la fu nción el", (lOta. cumpll<!ndo (on I~ '«¡UlslIO!> leg.ales y . egtlilmt'nlarlcs y m.Jou'ndo contlnu nt~ la 

C'rlC..lCl'::' el .... nu.stro sls t.nl. d~ gut lOn d. c . UdMl .IKIOtlll. 

n~J!:<';"<;:oii<l' L do r 5483·3800 

f/t)/' 



~TIJTO ELECTORAL 
:'\ C,AD DE MÉXICO 

'r 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-04/23 

Formato 13 

Manifestación de Capacidad de la Empresa Concursante 

Lic, César Alberto Hoyo Rodríguez, 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
Presente, 

UContratación de la préif[cilón 

~,Cñr,c",.n por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·04/23 

se,;lIele,s de mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, así 
como de fumigación por el periodo del 7 de abril al 31 de diciembre de 2023" 

Fecha: 

lO 
"El que carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al ma ifiesto bajo protesta de decir verdad que me obligo a prestar el servicio en 
tiempo y forma, con la4Rfraestructura necesaria, capacidad legal, administrativa, técnica y económica 
suficien\!!'p,fiÓ ~ igarme",{>restan el seoo ' o b'eto de este Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedOres' 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Co,lorli~ Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 

,~~ 



./'J.TUTO ELECTORAL 
~ C":AD DE MtxlCO 

'r 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y servi~ios 

IECM-INV-04/23 

Formato 14 

Manifestación de Responsabilidad Laboral y del Personal Asignado 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM.INV.Ot 123 

·.", . .. ~!.'<'O' de mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturalesl asl 
como de fumigación por el periodo del 7 de abril al 31 de diciembre de 2023" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El qu¡¡,.suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denomina.da con 
re lación al presente Procedimiento de Col1curso ¡po ihvitaci6n restringida a ct¡1jñdo m~nos tres proveedoreJ, 
manifies to~ajo. protesta de decir verdad, que)mí representada,' en caso tie se~ adjudicada, tendré. la calidad d6 
patrón. respe to al personal que utilice para realizar el servicio. teniendo conocimiento pleno de las disposiciones de 
la Ley Federal élel Trabajo y demas ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que el ' lnslituto 
Electoral de la Ciudad ae México" no a considerarse palrón solidario o sustituto de ninguna de las obl igacione~ 
obrero patronales y responsabilidades quej a concursante tenga con respecto a sus trabajadores quedará obligado a 
responde~ a través 'dli1a ga'f~ntía tle.complimiento del (los) contl'ato (s) desde el inicio de este y hasta su conclusión y 
en su caso hasla la conclusi n del,(iJe los) convenio(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n), asi como cualquier 
otra responsabilidad en que i~cu¡r¡{ conforme a los Lineamientos. 

Atenta m ente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 



Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-04/23 

Formato 15 

Manifestación de Fletes y Maniobras 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

"Contratación de la pr.~íf1~ión 

1ooIl'~I~nlcurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·04/23 

sert!~!ps de mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, así 
como de fumigación por et periodo del7 de abril al31 de diciembre de 2023" 

Fecha: 

e J A E 
íIéi:enltanlte legal de la empresa denominada con 

por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
i I de mi representada que tendré bajo mi cargo y responsabilidad 

el medio de transporte del material, del personal que yo emplee, de las maniobras y de los insumos 
para poder llevar a cabo los serviéi¡ís sin costo adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
(J' 
7' 

~~~~~~~~~~~~~ 
5oInOIi Un InlitJhn o de calidad 

\ 

En e l Instlt",o EIKtonol de lB CIudad d e Mblco esté/mes comprometidas '1 comprom elidos a adm in is t ra r e leccio nes 

~""5\i·~· ~~~' ~~~' ~~~~"~""m'~~d~e~i2l~\ ~~d~U~dad.n. Induyen'es. y promo_r en las y los habitantes de la . I . el ejercicIo p leno de la ciudadan la. en apego a Io.s p,inclpl05 
legales 'I1"9lan"lE'mar\o~ y m "Jor¡.ndo c:.",tl nuBmente la 

\1\\ 
~ 

Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 

~ ¡ 
\ 



Secretaría Administra¡iva 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servib os 

IECM-INV-04/23 I 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 

Manifestación de cambios o correcciones 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 16 

. oncurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM.INV.04/23 

"Contratación de la prestllcion de los se,;vicios de mantenimiento y conservación de areas jardinadas y plantas naturale~. asi . . 
como de fIlmigaci6n por el periodo del 7 de abril al 31 de diciembre de 2 23" 

Fecha: 

Ejemplo: JO 

)( CO 
"El que suscribe con el caracter de representante legal de la empresa denominada 
con relación al presente Procedimiento e Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 
manifiesto bajo protesta de decir verdad (JUe me comprometo a cambiar o corregir en un plazo no mayor a 24 horas aquel 
servicio B!'..~ se encuentre.~ mal.esta 11:0 1!ll no cumpla cen lo solicitado por el Área Requirente. corrigiéndolo a máS 
tardar dentro del plazo eStablecido coñ las especificaciones de calidad requeridas a entera satisfaoción del Instituto 
Electoral de la Ciudad de Mé '00. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal. Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

SomOf; Un ," .uluto d . C.lldad 

,. I loccll les l"t~r~~: c<Jndl.Jdl ",ecanh mos de partlcl~cl6n cludlMlllnll lnc:luyel'l~s.y P I r en '~y I ~ ~b¡t<ltllc. do la 
'e En.' In .. "," ElK'o,"I d . .. CI, ... d . M .. l<o .",mo, <amp.om .. "'" , '~'I"om' """ , •• • ••• IK"on .. 

Ciudad de M~~lCo la cultura d1llmocr~ti~ . la pil rtlclpa~l6n y el ejerc icio p leno de la clu ada . en iI o iI 105 principios 
'. ".~ .. ,,' re<: lores d'" 13 funcló" fel(>c lo,al. ' ~lmpUendo con los requisitos legales 'J reglamentar y o .. ,ndo nt l"",,", .. "I. la 

(!flCilcI .. d (l nun tro sl$wm ll d e ge.:nIÓfl de calidad el~.onll. 

Huizac hes No. 25, Colonia Rancho Los Colorines , Tlalpan , C.P. 14386, Ciu.o,,<lJ'>nYl 

57 



Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-04/23 

Propuesta Técnica 
Formato 17 

Manifestación de Aceptación de Visitas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo de 
Instituto Electoral de la C' 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·04/23 

tac ión de tos servicios,de...mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, así 
como de fumigación por el periodo del7 de abril al31 de diciembre de 2023" 

CIU Fécha: 
~. 

"El que suscribe con el ~ cter representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedil1!ier\lll, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que en 
caso de resultar adjudicado perrnfíirá la realización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones 
con las que cuenta. duranle la vigencia del (los) contralo (s) o en su caso hasta la conclusión de los convenios 
modificatorios, a efeclo de conslalar la calidad, cumplimiento en la prestación de los servicios y demás consideraciones 
pertinentes y que en caso de no permiUrlo o bien se delecten irregularidades, el conlrato será suscepUble de rescisión." 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

SoInoIi Un InniullO cM Calidad 

Instituto ll.-ctor • . d e 'e Clud;od de "' •• Ieo e~ l;¡¡mos compromel k!as y cOr1lprome tld~ a ..:Irn ln l .. 'rer e leccio ne, 
Int~t.n. conducir u .... >canlsmos d", ..-nlclpKlón cludlldena Inc luy.nt • • . y ~r e n !.¡os y los habjt.m\~ d O.! 1" 

~fi';.d~' d' Mexko b c:ultur.r. d emocráth:;;;¡ . la palll( lp;:¡:::ión 'J E'I ejercIcio pleno de la clvditdionl¡¡. en apego ¡¡ 105 Pl'il"lClplOS 
de la f .... nclón elt!":LQra l cumplie'.1do con los .equi$l\05 legales y ' ... glamenla,lcs}' mejorando cont inuamente 1" 

I d~ n ue,\!o s lnem. d e 9 .nl60 d_ c: ", lid.d .l+<tO(",1. 

No. 25. Colonia Rancho LO~. C.P. 14 386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 

- --- - --- --



Secretaria AdminlstraL . 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-04/23 

Propuesta Técnica 

Manifestación Sobre Infracción de Patentes y Marcas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 18 

"Contratación de la pre:'l'i1cjÓn 

por invitación restringida a cuando menos tres proveed?,res 
IECM.INV.Of /23 

sel¡@lCI~! de mantenimiento y conservaci6n de areas jardinadas y plantas naturales
l
, así 

como de fumigación por el periodo del7 de abril al 31 de diciembre de 2 23" 

Fecha: 

Ejemplo: • r. "CO 
'El que suscribe CQn el caracter de represernante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Rrocedimiento de oncurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedore~, 
manifiesto bajo prolesta de decir v rdatl, que mi representada asumira la responsabilidad total, durante ~ I 
procedimienta:Nl~e enil:aoo. e te.sülta~ ~ieado las que resulten de cualquier violación a las disposiciones legales 
inheren{es con Propiedall-llídustriál a Derec~os de Autor, que surjan con motivo de este procedimiento o de la 
contratación de la prestació~ las servicios que realice el Instituto Electoral de la Ciudad de México. I 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legat o Administrador Único Concursante 

$OttW$ Un I"mlllto de Calidad 

• En.' 'n .. II ••• "K ••••••• " el ........... ". c ... mo. ,0mpo om«I'", ,omp,om".<lre .mlnl ...... 'K".n •• 
kKlIl.$ integras, conducir '.....,c.ln l~mos tic partldpacl6n clud~an8 Inc:h./y'.nt.s. y promov en 1 .. ~ I,-,~ habitanlu5du 1<1 

,., Ciudad dQ Máico la culturo¡ domocr~tI O;¡¡ . l iI panic ip;t::lón y el ejercicio p leno de Ii! eluda nía. en al ' . 
', ~. ~ , .' lec toles d e la funCión ele::(.O'¡J1 c umpliendo (00 lO!. rec¡u is.ilOS lega lH y regla rl'\(' nlarlos rn~o.a"d '"UlIrnente lit 

111'l(.J~I" d,,; nue ,tro sistema dI! gutlOn de calidad e lecto"" . 



Propuesta Económica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-04/23 

Formato 19 

Propuesta Económica 

Cotización de los servicios 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

"Contratación de la p" .. ~~U!9 

Ejemplo: 

Partida 

~ Anexar a la propuesta econ 
para ellnstitulO. 

I Partida 
I 2 

I 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·04/23 

... ..¡¡,¡¡¡.'IfP mantenimiento y conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, así 
como de fumigación por el periodo del7 de abril al 31 de diciembre de 2023" 

Fecha: 

PARTIDA 1 

Costo total 

3 

Subtotal 
IVA 

Total 
ca. el importe Individual del salario de cada uno de los elementos que prestarán los servicios 

PARTIDA 2 

Descripción Costo mensual Costo total 
I Servicio de fumiaación 

Subtotal 
IVA 

Total 

(Anotar con letra el Importe Total de la Propuesta) 

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos: 

~ Un Instituto de Cal"'-d 

ex 
/ 



../.J.T\STO ELECTORAL 

" C,AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones. Control Patrimonial y Servicios 

,,' IECM-INV-04/23 

a) Cotización de los servicios el cual deberá incluir 
1. La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio 

unitario, subtotal, 1. V.A. desglosado e importes totales de la oferta, asi como el periodo de 
garantía de este. 

11. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y econóinica 
permanecerán vigentes dentro del presente procedimiento de Concurso por invit~ción 
restringida a cuando menos tres proveedores hasta su conclusión y que en caso de resultar 
adjudicadas permanecerán vigentes hasta la conclusión de las obligaciones contra Idas en 
el contrato correspondiente y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 

111. Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de 
precios firmes, en moneda nacional, sin estar sujetos a escalación , hasta la condusión del 
procedimiento y en caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contra idas en 
el contrato yen su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 

IV. Aceplllció .de Condiciones de Pago, indicando que acepta los liempos y plazos d~ la 
áíreGci~ e I'raneación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciuda de 
México, y s s Un amientos. 
Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en 
estas base , 'gencia de la prestación de los servicios, el lugar y el periodo de garantía de 
este. 

Atentamente 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un Instituto d. c.Ud.cf 

j~ En.' , ..... u •• ,,~ •• ," •• " e'ud" •• M"',. ""me. <oml'om,".'" ,,,n,,'O'n,".~ o •• m'.' .. ,., "«"0 
., _, _ loe.lI le. Intlf'9ral cond~i, rnec", "I~.,>C)!. dc partlclp.d6n c:ludad. 1U!I Inc:luyentes. y Pf'omovet en I""y 10i ha ".111 (le." 

CII,I:lad de Me~ICO la cultura domocr~Uu . 1(1 pdl\ lclpa~lón y el eJercicio p leno de la cludadan/¡¡. en apego !I t ~'IC ' plO!i 
~ ' , . ... ' ,ec\Q'e5 <;1.:- la lur>el6n ele::LO,al cumpliendo con los requ l&l tO!> legales y r' .. g"'men'ürlo$ y m .Jorando ton uam ente la 

cllc.Jc l;) de nun lrO sln.:-m. d .. 9,"s t1OO de celldlld .. 1~lofll l. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tla IP~~, C.P. 14386. Ciudad de México. ""!!J"'~'i? 



~TUTO ELECTORAL 
~ C'7AD DE MÉXICO 

'" 

¡ 

I 
SECRETARIA ADMINISjTRATIVA 

DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL y SERVICIOS 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES DEL CONCURSO POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A 
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. IECM~NV-04123 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día veintinueve de marzo de dos mil vei ~titrés , se 
reunieron en el Instituto Electoral de la Ciudad de México ubicado en el número 25 de la calle de 
Huizaches, Colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, las y los servidores públicos 
y las concursantes que se citan a continuación, con objeto de llevar a cabo la Junta de Aclaración de 
Bases del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No. IECM-INV-
04/23, relativa a la contratación de la prestación de los servicios de mantenimiento y 
conservación de áreas jardinadas y plantas naturales, así como de fumigación por el

l 
periodo 

del 7 de abril al 31 de diciembre de 2023, solicitados por la Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. ---------------------------r----------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------j-----------
El C. Miguel Pérez Jiménez, Titular de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y )3ervicios, 
dio la bienvenida a los presentes agradeciendo su participación, y continuó con la junta de ~claración 

~_~ __ ~::~~~_~~~~~~~_-~~~~~~~_-_-~_-~~_-~~~~~~~~~~~~~_~~~_~~~~_-_-~_-_-_-~_-~~_-~~~~~~~~~_-~~~~~_-~~~~~~~_-_-_-~~~~~~~~~~~~~_-_-_-~_~_-~_-~~~~_r~_-~~_-~~~_-
Posteriormente, señaló que con fundamento en el artículo 134 de la Constitución POlítiqa de los 
Estados Unidos Mexicanos; 60, numeral 1, párrafo cuarto, 64, numeral 1, de la Constitució[l Politica 
de la Ciudad de México; 90 párrafo primero, 91 y 96 párrafo primero de la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el 
articulo 49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de Mé~ico , yen 
los numerales 5, 23, 24, 25, 27 inciso b), 28 primer párrafo, 29, 37 (en concordancia~ 39 (en 
concordancia) , 40 fracción 11 , 41 (en concordancia) , 42 (en concordancia) , 43 (en concorda cia) , 44, 
45 (en concordancia) , 46, 51 , 52, 59, 60, cuarto párrafo, 62, 68, 69, 70 primer párrafo, 71 , 7' , 73, 74, 
75, 76, 77, 79 fracción I y 111 , 82, 83, 84, 85, 86, 95, 96, 97, 98,101 , 103, 108 Y 110 de los Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del I ~ stituto , a 
través de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, celebra el presente concurso. --------------------------------------------------------------------

La convocante manifiesta que no se remitieron preguntas via correo electrónico, y no se formularon en 
el presente acto, por lo que, se concluye la junta de aclaración de bases firmando de confonmidad, al 
margen y al calce la presente acta por todos los que intervinieron en el evento, entregándose copia de 
la misma a los participantes asistentes e incorporando el original en el expediente del concurso. -------

Se hace mención que las y el representante de la Contraloría Intema y la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos respectivamente, asisten para verificar que el procedimiento se lleve de conformidad con lo 
esta blecid o en la no rmatiliidad aplicable. ------------------------------------------------------_____________ L _________ _ 

Se invita a los asistentes a la primera etapa del acto de presentación y apertura de la 
documentación legal y administrativa, y la propuesta técnica y económica, el tres de abril de dos 
mil veintitrés, a las diez horas, siendo el lugar de registro y asistencia el área de recepció 
de este Instituto ubicada en la planta baja del inmueble localizado en el número veinticinco de la call(}; 
de Huizaches, colonia Rancho Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, Ciudad de México, en 
punto de la hora establecida, el personal autorizado por la Dirección de Adquisiciones , Control 

, 

(¡ 

lJ 



~TlSTO ELECTORAL 

I 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES, C ONTROL PATRIMONIAL y SERVICIOS ~ C":;AD DE M O 

" ACTA CIRCUNS ANClADA DE LA JUNTA D ACLARACiÓN DE BASES DEL CONCURS,O POR INVITACiÓN RESTRINGIDA A 
CUANDO ME 05 TRES PROVEEDORES No, IECM-INV-04/23 I 

ervicios traslad á a 105 articipantes al área que se designe para este evento,----------

LE TORAL DE LA CIUDAD E MÉXICO 

EZJI E 
~:d~~~ 

REPR ENTANTE DE LA DIRECCiÓN 
VICTORM¿~ARAQUEZADA 
REPRESENTANTE DE LA DIREPCIÓN 

DE ADQUISICIONES, CONTROL 
PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

DE ADQUISICIONES, CONTROL 
PATRIMONIA ERVICIOS 

I 
-'-"'-':;'4"<----: ""' --::::> 

MARíA ISABEL C R TES JOSE 
REPRESENTANTE DE DIRECCiÓN 

ELlZABETH RíGUE L~NSO 
REPRESENTANT E UI: 

RE 

DE ADQUISICIONE , CONTROL 
P A T~Rl!11 Il'LOI>IIAl=-*;mR\l.l1 C I OS 

I RREZ TOB N 
NT DE LA CONTRALORíA 

INTERNA 

ANA R A IRANDA TREJO 
REPRES NTE DE LA lOAD 

CONTRALORIA I ERNl 

SAN~L 
REPRESENTANTE DE LA UNIDAD 

TÉCNICA DE ASUNTOS JURIDICOS 

TÉCNICA DE ASUNTO J ¡DICOS 

-:-::C=:C-=-:-:-:-:---=:-:+J~-+-:-=R~L-,-:A:-:-S EMPRESAS PARTICIPAN~ 
TERItSA,MONCADA MONTERO 

INTERNACIONAL DE NEGOCIOS GAME, 
S_A. DE C_V_ 

SOm os Un Ins ti t uto do Ca lidad 

• <,. > , . Ioca lulnte.gras conou!;!! m'K<lm~rTIO!>de putic:l fWKlón ciudadanA inc:luy.ntl's. y plo m ove' fon l;¡lI)' 1O'i hab, l ilnlp.~ rk> la ,: :4~'1 @Jo ,. '", En e l hu titu to EIe<.tor1l t d e la Ciud ad d. México ('$Iamo~ <::omprom[>lId;n. '1 comprcomNock>s a admlnis t t/l l e l .. ecion'" . ,C'. J .. , . ...... 

Ciudad de M¡,l<ko 1 .. c u t,,,,, .. d e m ocrá t ica . la pan !c; ipaClón y el ejerCICio pler)() de 13 cludadan.ó en iI¡>ego ¡¡ los or ine !)/(>!; !~1 "'1 
. . , 'eo:: lo.es Uf' la rtlnció~ ell'cloral (\!n:~ll@ndo c~n ln6 .equis.i1os leqale:s y ,cghm('n'il tlo~~' mejorando c;ont lnUllml' nt .. h ~ •• l:r~ 7 

tf,t;o ~I¡¡ (/" nues tre> ."u. m a d., 9"Ulotl d . cahdad . I. uo,al. . ... . 7" 

Hlli7 ache~ No. :>5. Colonitl R;HlC!1 0 I O! Colorines, l lalp¡m , C.P. 14 3B6 , Ci udad de México. Conmutador 55-!J483.3800 
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